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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3922-G 
EXAMEN PSICODIAGNÓSTICO A TODA PERSONA QUE DESEMPEÑE CARGO, 

FUNCIÓN O ACTIVIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRE EN CONTACTO CON 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

ARTÍCULO 1°: Establécese como obligatorio para toda persona que desempeñe un cargo, función o actividad en la que se encuentre 

en contacto con niños, niñas o adolescentes, sea en el ámbito público como privado, en forma previa al ingreso a la organización 

pública o privada, la realización de un examen psicodiagnóstico específicamente orientado a la prevención de situaciones que 

pudieran vulnerar derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

ARTÍCULO 2°: El examen psicodiagnóstico deberá reiterarse cada diez años. 

ARTÍCULO 3°: El examen psicodiagnóstico deberá ser realizado en Centros de Salud Público y por los profesionales especialmente 

autorizados por el Ministerio de Salud Pública y por el Colegio de Psicólogos de la Provincia. 

ARTÍCULO 4°: La autoridad de aplicación -Ministerio de Salud Pública- deberá establecer un procedimiento y una instancia de 

revisión posterior, en el caso de que el interesado cuestione los resultados. 

ARTÍCULO 5°: La persona que no logre superar el examen psicodiagnóstico, no podrá ser designada para desempeñarse en las 

actividades mencionadas en el artículo 1°. La autoridad de aplicación -Ministerio de Salud Pública- arbitrará los medios necesarios 

para brindar al postulante la asistencia médico-psicológica, en el caso de que éste lo requiera. 

ARTÍCULO 6°: A los sujetos mencionados en el artículo 1° que se encuentren en ejercicio de sus funciones al momento de la 

sanción de la presente ley, se les deberá garantizar que sean sometidos al examen establecido en la presente, en la forma y bajo las 

condiciones que establezca la autoridad de aplicación -Ministerio de Salud Pública-, en coordinación con el Colegio de Psicólogos. 

ARTÍCULO 7°: La autoridad de aplicación -Ministerio de Salud Pública- incorporará cargos para los profesionales en salud que se 

encuentren capacitados para realizar los exámenes psicodiagnósticos a fin de cumplir con la finalidad de la presente ley. 

ARTÍCULO 8°: La autoridad de aplicación será el Ministerio de Salud Pública de la Provincia. 

ARTÍCULO 9°: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias a 

efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley. 

ARTÍCULO 10: Invítase a los municipios a adherir a los términos de esta ley.  

ARTÍCULO 11: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

cuatro días del mes de octubre del año dos 

mil veintitrés. 

  Rubén Darío GAMARRA  Salvador Jaime PARRA MORENO  
                      Secretario         Vicepresidente 1º 
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VISTO: La Actuación Electrónica N° E4-2023-[]-Ae, las Leyes Nº 1092-A y Nº 3744-F, el Decreto 3222/2022, y la Resolución N° 

RESOL-2023-1-APN-SH#MEC de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación del 4 de enero de 2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 14 de la Ley Nº 3744-F autoriza la emisión de Letras de Tesorería por hasta un monto máximo en circulación 

de pesos ocho mil millones ($ 8.000.000.000), o su equivalente en moneda extranjera, 

Que el Artículo 3º del Decreto Nº 3222/2022 faculta al Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura, en su carácter 

de autoridad de aplicación, entre otras cuestiones, a dictar la normativa reglamentaria, complementaria e interpretativa que fuere 

menester para la obtención de los fines propuestos por dicho instrumento legal, 

Que el Artículo 4º del mencionado decreto faculta al Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura a determinar la 

época y oportunidad de la emisión de Letras de Tesorería a realizarse por la Tesorería General de la Provincia, como así también los 

términos de las mismas y a adoptar todas las medidas, disposiciones y/o resoluciones complementarias, aclaratorias e interpretativas 

que sean requeridas a efectos de la emisión y colocación de las Letras de Tesorería, 

Que, a través del artículo 1° de la Resolución N° 54/2022 de la Tesorería General de la Provincia de Chaco, ésta delegó en el 

Subtesorero General de la Provincia el ejercicio de la función que le fuera asignada conforme el inciso c) del artículo 104° y artículo 

106° de la Ley 1092-A, comprendiendo dicha delegación la facultad de dictar los actos administrativos que dispongan la emisión de 

Letras de Tesorería así como la de suscribir toda la documentación que fuere menester para el perfeccionamiento de dichas 

emisiones;  

Que la presente Resolución se emite en el marco de lo dispuesto por las Leyes Nº 1092-A, Nº 3744-F y el Decreto Nº 3222/2022; 

y las Resoluciones oportunamente emitidas por este Ministerio, como así también la demás normativa que resulte aplicable, 

Que la Contaduría General de la Provincia ha tomado la intervención que le compete sin formular objeciones a la medida que 

se propicia por la presente, 

Por ello: 

EL MINISTRO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

 RESUELVE: 

Artículo 1º: Efectúese el llamado a licitación pública correspondiente a la emisión de Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco 

previsto en el Decreto Nº 3222/2022. La estructura y condiciones de las Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clases 31, 32 

y 33 serán las que se establecen en esta Resolución. 

Artículo 2º: Fíjanse las condiciones particulares de las Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 31 a 35 días por un 

monto de hasta valor nominal de pesos TREINTA MILLONES (VN $30.000.000), ampliables, a ser emitidas por la Tesorería 

General de la Provincia, de acuerdo a las siguientes pautas: 

a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 31 en pesos a treinta y cinco (35) días. 

b) Moneda de emisión: Pesos. 

c) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de cambio de integración dispuesto por 

el Banco Central de la República Argentina de conformidad con lo establecido por la Comunicación “A” 3.500 

calculado a la fecha de la licitación.  

d) Fecha de Licitación: 15 de noviembre de 2023. 

e) Fecha de Emisión: 17 de noviembre de 2023. 

f) Fecha de Liquidación: 17 de noviembre de 2023. 

g) Monto total a ser colocado: Por un monto total de hasta valor nominal TREINTA MILLONES (VN $30.000.000) 

ampliables. 

h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor nominal pesos uno (VN $1). 

i) Plazo: treinta y cinco (35) días. 

j) Vencimiento: 22 de diciembre de 2023. 

k) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuando la fecha de pago de la amortización no fuere un día hábil, el 

pago se realizará el día hábil inmediato posterior. 

l) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, correspondientes a la 

Provincia, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación- Provincias sobre Relación 

Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o aquél que en el futuro lo sustituya.  

m) Régimen de Colocación: Licitación pública. 

n) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de precio único. 

o) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés. 

p) Tipo de oferta: oferta parcial. 

q) Interés: 

1) Tasa fija a licitar. 

2) Fecha de pago de los intereses: se pagará un (1) servicio de interés el 22 de diciembre de 2023. Si la fecha de 

pago no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior. 

3) Convención de intereses: días reales sobre la base de años de 365 días. 

r) Importe de las ofertas: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 3 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 22 de noviembre de 2023                                                                                        EDICION Nº 11.027 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos quinientos mil (VN $500.000) y múltiplo 

de valor nominal pesos uno (VN $1). 

2) Tramo No Competitivo – Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN 

$10.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). 

3) Tramo No Competitivo – Personas Físicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) 

y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos cuatrocientos 

noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $499.999). 

s) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provincia. 

t) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A. 

u) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A. tendrá derecho a comisión del 0,35% sobre el monto total emitido de estas 

Letras. 

v) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de Servicios y Transacciones S.A., Macro Securities S.A., Puente 

Hnos. S.A., AdCap Securities Argentina S.A, y Balanz Capital Valores SAU. 

w) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para participar en las 

colocaciones primarias de estas Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25% sobre el monto adjudicado a terceros. 

x) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 

2) Inversores: todas aquellas personas físicas o jurídicas interesadas, quienes deberán presentar sus órdenes a 

través de las entidades mencionadas en 1) precedente. 

y) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado Abierto Electrónico S.A. y listarse en Bolsas y Mercados Argentinos 

S.A. (“BYMA”). 

z) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes a 

Caja de Valores S.A., para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de las Letras de Tesorería de la 

Provincia del Chaco Clase 31 a 35 días con derecho al cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de pago 

no fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediatamente posterior. Se considerará “día inhábil” cualquier 

día en el cual los bancos comerciales de la ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no 

estuvieran abiertos para operar. 

aa) Forma y titularidad: Estarán representadas por un certificado global permanente a ser depositado en la Caja de Valores 

S.A., renunciando los beneficiarios al derecho a exigir la entrega de láminas individuales, o de cualquier otra forma 

que sea permitida conforme las normas vigentes. 

bb) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A. 

cc) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada. 

dd) Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aquella entidad compensadora que se designe a tal efecto. 

ee) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 

vigentes en la materia. 

ff) Legislación aplicable: Argentina. 

gg) Jurisdicción: Cualquier controversia con las Letras del Tesoro Clase 31 será sometida a la jurisdicción de los tribunales 

ordinarios de la Provincia del Chaco o aquellos que, según la normativa provincial vigente, resulten competentes. 

Artículo 3º: Fíjanse las condiciones particulares de las Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 32 a 56 días por un 

monto de hasta valor nominal de pesos TREINTA MILLONES (VN $30.000.000), ampliables, a ser emitidas por la Tesorería 

General de la Provincia, de acuerdo a las siguientes pautas: 

a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 32 en pesos a cincuenta y seis (56) días. 

b) Moneda de emisión: Pesos. 

c) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de cambio de integración dispuesto por 

el Banco Central de la República Argentina de conformidad con lo establecido por la Comunicación “A” 3.500 

calculado a la fecha de la licitación. 

d) Fecha de Licitación: 15 de noviembre de 2023. 

e) Fecha de Emisión: 17 de noviembre de 2023. 

f) Fecha de Liquidación: 17 de noviembre de 2023. 

g) Monto total a ser colocado: Por un monto total de hasta valor nominal TREINTA MILLONES (VN $30.000.000) 

ampliables. 

h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor nominal pesos uno (VN $1). 

i) Plazo: cincuenta y seis (56) días. 

j) Vencimiento: 12 de enero de 2024. 

k) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuando la fecha de pago de la amortización no fuere un día hábil, el 

pago se realizará el día hábil inmediato posterior. 
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l) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, correspondientes a la 

Provincia, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación- Provincias sobre Relación 

Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o aquél que en el futuro lo sustituya.  

m) Régimen de Colocación: Licitación pública. 

n) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de precio único. 

o) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés. 

p) Tipo de oferta: oferta parcial. 

q) Interés: 

1) Tasa fija a licitar. 

2) Fecha de pago de los intereses: se pagará un (1) servicio de interés el 12 de enero de 2024. Si la fecha de pago 

no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior. 

3) Convención de intereses: días reales sobre la base de años de 365 días. 

r) Importe de las ofertas: 

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos quinientos mil (VN $500.000) y múltiplo 

de valor nominal pesos uno (VN $1). 

1) Tramo No Competitivo – Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN 

$10.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). 

2) Tramo No Competitivo – Personas Físicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) 

y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos cuatrocientos 

noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $499.999). 

s) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provincia. 

t) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A. 

u) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A. tendrá derecho a comisión del 0,35% sobre el monto total emitido de estas 

Letras. 

v) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de Servicios y Transacciones S.A., Macro Securities S.A., Puente 

Hnos. S.A., AdCap Securities Argentina S.A., y Balanz Capital Valores SAU. 

w) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para participar en las 

colocaciones primarias de estas Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25% sobre el monto adjudicado a terceros. 

x) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 

2) Inversores: todas aquellas personas físicas o jurídicas interesadas, quienes deberán presentar sus órdenes a 

través de las entidades mencionadas en 1) precedente. 

y) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado Abierto Electrónico S.A. y listarse en Bolsas y Mercados Argentinos 

S.A.(“BYMA”). 

z) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes a 

Caja de Valores S.A., para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de las Letras de Tesorería de la 

Provincia del Chaco Clase 32 a 56 días con derecho al cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de pago 

no fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediatamente posterior. Se considerará “día inhábil” cualquier 

día en el cual los bancos comerciales de la ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no 

estuvieran abiertos para operar. 

aa) Forma y titularidad: Estarán representadas por un certificado global permanente a ser depositado en la Caja de Valores 

S.A., renunciando los beneficiarios al derecho a exigir la entrega de láminas individuales, o de cualquier otra forma 

que sea permitida conforme las normas vigentes. 

bb) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A. 

cc) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada. 

dd) Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aquella entidad compensadora que se designe a tal efecto. 

ee) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 

vigentes en la materia. 

ff) Legislación aplicable: Argentina. 

gg) Jurisdicción: Cualquier controversia con las Letras del Tesoro Clase 32 será sometida a la jurisdicción de los tribunales 

ordinarios de la Provincia del Chaco o aquellos que, según la normativa provincial vigente, resulten competentes. 

Artículo 4º: Fíjanse las condiciones particulares de las Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 33 a 119 días por un 

monto de hasta valor nominal de pesos TREINTA MILLONES (VN $30.000.000), ampliables, a ser emitidas por la Tesorería 

General de la Provincia, de acuerdo a las siguientes pautas: 

a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 33 en pesos a ciento diecinueve (119) días. 

b) Moneda de emisión: Pesos. 
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c) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de cambio de integración dispuesto por 

el Banco Central de la República Argentina de conformidad con lo establecido por la Comunicación “A” 3.500 

calculado a la fecha de la licitación. 

d) Fecha de Licitación: 15 de noviembre de 2023. 

e) Fecha de Emisión: 17 de noviembre de 2023. 

f) Fecha de Liquidación: 17 de noviembre de 2023. 

g) Monto total a ser colocado: Por un monto total de hasta valor nominal TREINTA MILLONES (VN $30.000.000) 

ampliables. 

h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor nominal pesos uno (VN $1). 

i) Plazo: ciento diecinueve (119) días. 

j) Vencimiento: 15 de marzo de 2024. 

k) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuando la fecha de pago de la amortización no fuere un día hábil, el 

pago se realizará el día hábil inmediato posterior. 

l) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, correspondientes a la 

Provincia, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación- Provincias sobre Relación 

Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o aquél que en el futuro lo sustituya.  

m) Régimen de Colocación: Licitación pública. 

n) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de margen de corte. 

o) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés. 

p) Tipo de oferta: oferta parcial. 

q) Interés: 

1) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo 

fijo de más de pesos un millón ($ 1.000.000) -Badlar Promedio Bancos Privados- o aquélla que en el futuro 

lo sustituya, calculado considerando las tasas promedio diarias publicadas por el Banco Central de la 

República Argentina desde los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y hasta los diez (10) días 

hábiles anteriores al vencimiento más un margen fijo resultante de la licitación expresado en porcentaje 

nominal anual. 

2) Cálculo de interés: se calculará sobre el valor nominal; desde la fecha de emisión hasta el día previo a la fecha 

de pago.  

3) Fecha de pago de interés: se pagará un (1) servicio de interés el 15 de marzo de 2024. Si el vencimiento no 

fuere un día hábil, la fecha de pago será el día hábil posterior a la fecha de vencimiento original. 

4) Convención de intereses: días reales sobre días reales. 

r) Importe de las ofertas: 

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos quinientos mil (VN 500.000) y múltiplo 

de valor nominal pesos uno (VN $1). 

3) Tramo No Competitivo – Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN 

$10.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).  

4) Tramo No Competitivo – Personas Físicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) 

y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos cuatrocientos 

noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $499.999). 

s) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provincia. 

t) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A. 

u) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A. tendrá derecho a comisión del 0,35% sobre el monto total emitido de estas 

Letras. 

v) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de Servicios y Transacciones S.A., Macro Securities S.A., Puente 

Hnos. S.A., AdCap Securities Argentina S.A., y Balanz Capital Valores SAU. 

w) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para participar en las 

colocaciones primarias de estas Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25% sobre el monto adjudicado a terceros. 

x) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 

2) Inversores: todas aquellas personas físicas o jurídicas interesadas, quienes deberán presentar sus órdenes a 

través de las entidades mencionadas en 1) precedente. 

y) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado Abierto Electrónico S.A. y listarse en Bolsas y Mercados Argentinos 

S.A. (“BYMA”). 

z) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes a 

Caja de Valores S.A., para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de las Letras de Tesorería de la 

Provincia del Chaco Clase 33 a 119 días con derecho al cobro. Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de pago 

no fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediatamente posterior. Se considerará “día inhábil” cualquier 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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día en el cual los bancos comerciales de la ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no 

estuvieran abiertos para operar. 

aa) Forma y titularidad: Estarán representadas por un certificado global permanente a ser depositado en la Caja de Valores 

S.A., renunciando los beneficiarios al derecho a exigir la entrega de láminas individuales, o de cualquier otra forma 

que sea permitida conforme las normas vigentes. 

bb) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A. 

cc) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada. 

dd) Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aquella entidad compensadora que se designe a tal efecto. 

ee) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 

vigentes en la materia. 

ff) Legislación aplicable: Argentina. 

gg) Jurisdicción: Cualquier controversia con las Letras del Tesoro Clase 33 será sometida a la jurisdicción de los tribunales 

ordinarios de la Provincia del Chaco o aquellos que, según la normativa provincial vigente, resulten competentes. 

Artículo 5º: La licitación pública de Letras de Tesorería, cuya emisión se dispone en la presente Resolución, se llevará a cabo en el 

Mercado Abierto Electrónico S.A. a través de su sistema de transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas 

dictadas por dicho Mercado en materia de concertación, registración y liquidación de las operaciones con letras, así como las 

disposiciones contenidas en el Manual de la Aplicación SIOPEL. 

Artículo 6º: De mediar inconvenientes de fuerza mayor atribuibles al sistema de comunicaciones previsto por el Mercado Abierto 

Electrónico S.A. o la Aplicación SIOPEL, la Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Económica, ambas 

dependientes del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura y/o a la Tesorería General de la Provincia, a través del 

Subtesorero General, podrán extender el plazo para la recepción de ofertas, previa notificación fehaciente de funcionarios 

autorizados del Mercado Abierto Electrónico S.A. y bajo responsabilidad de los mismos. 

Artículo 7º: Autorícese a la Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Económica, ambas dependientes del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura y/o a la Tesorería General de la Provincia, a través del Subtesorero General, 

a publicar el llamado a licitación pública, establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas desde 

el M.A.E., establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de los importes en 

valores nominales y efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por prorrateo, comunicar los 

resultados del llamado a licitación pública a través de la red de comunicaciones provista por el M.A.E. y tomar toda otra medida que 

el perfeccionamiento de la operatoria requiera.  

Artículo 8º: Autorícese a la Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Económica, ambas dependientes del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura, y/o a la Tesorería General de la Provincia, a través del Subtesorero General, 

a modificar los importes a ser colocados al momento de la adjudicación de Letras de Tesorería dentro de los límites establecidos por 

la Ley Nº 3744-F, y el Decreto Nº 3222/2022, así como declarar total o parcialmente desierta la licitación pública en caso de no 

convalidar o desestimar todas o algunas de las ofertas recibidas y a dictar todas las normas, realizar las gestiones, actos y tomar toda 

otra medida que sea necesaria, acorde con las prácticas usuales de los mercados, a los efectos de lo dispuesto en la presente 

Resolución. Ante la inexistencia de ofertas para el Tramo Competitivo y habiéndose presentado propuestas para el Tramo No 

Competitivo, la tasa de corte podrá ser fijada de acuerdo a lo que se considere conveniente para los intereses generales de la 

Provincia. 

Artículo 9º: La Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Económica, ambas dependientes del Ministerio de 

Planificación, Economía e Infraestructura, y/o la Tesorería General de la Provincia, a través del Subtesorero General, conformarán 

la adjudicación e informarán a la Tesorería General de la Provincia el resultado de la licitación pública de Letras de Tesorería, a los 

efectos de la colocación y liquidación de dichos instrumentos. 

Artículo 10º: Facúltese a la Subsecretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Política Económica, ambas dependientes del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura, y/o a la Tesorería General de la Provincia, a través del Subtesorero General, 

a adoptar todas aquellas decisiones que sean necesarias y/o convenientes, acordes con las prácticas usuales en los mercados, a fin 

de llevar a cabo la emisión y colocación de las Letras de Tesorería conforme a los términos y condiciones de la presente Resolución. 

Asimismo, autorícese a la Cra. María Belén Enríquez, D.N.I. N° 33.248.846; a la Lic. Eliana Iris Oviedo, D.N.I. Nº 30.744.87; a la 

Cra. María Cecilia Tracogna, D.N.I. Nº 24.908.948; al Cr. José María Orsolini, D.N.I. Nº 25.672.900; a Justo Segura, D.N.I. Nº 

25.873.341; a Antonio Arias, D.N.I. Nº 31.164.261; a Juan María Rosatto, D.N.I. N° 36.930.793; a Iñaki Jordan, D.N.I. N° 

44.593.973; a Federico Gastón Vieyra, D.N.I. N° 41.334.910; Kyung Jun Ra, D.N.I. N° 94.002.248; y/o Jerónimo Ball, D.N.I 

N°42.176.468,  para que indistintamente cualquiera de ellos suscriba (incluyendo el uso de firma facsímil y/o digital) cualquier clase 

de documento, incluidos los documentos de difusión, certificados globales representativos de las Letras de Tesorería, y/o realice las 

gestiones, actos y toda otra medida necesaria en representación de la Provincia del Chaco para instrumentar la garantía establecida 

para las Letras de Tesorería a ser emitidas por la Provincia.  

Artículo 11º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Santiago Agustin Perez Pons 
Ministro 

s/c                                                                                                                                                                           E:22/11/2023 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: Notificación Disposición N"' 656/2023: La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de Producción Industria y Empleo de la provincia del Chaco, a cargo del Dr. Carrocino Emanuel Bernabé Director de 

Bosques, sito en calle Pellegrini Nº 445, 20 Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña. Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "ESCOBAR MONICA LILIANA - plan PN2012/148 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: 

APROVECHAMIENTO SILVOPASTORIL- PC 1 y 2- CH.212 SECC A- CIRC. VIII- DPTO. GRAL... GÜEMES- Expte: 

E5-2012-1691-E"; ha dictado la presente - Disposición N°656/2023- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 15 de noviembre de 2023 VISTO... 

CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: ARTICULO 1°: Intimar a la Sra. ESCOBAR MONICA LILIANA 

DNI 17.750.261 y GROH HUGO HORACIO DNI 13.206.627 con domicilio en MARIANO MORENO N°354 de la Localidad de 

Juan José Castelli, Chaco, en el carácter de titular y apoderado respectivamente del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones 

asumidas en la Cláusula Cuarta del Acuerdo de Ejecución de Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N°de 

orden 150 ID PN2012/148 correspondiente al POA N°3, realizar rendición en los términos de la cláusula Cuarta del acuerdo de 

ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico de las actividades realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto 

o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

($190.240,00) en total vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley N° 26.331; ARTÍCULO 2°: Otorgar un 

plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para hacer efectivo el cumplimiento de lo convenido o hacer 

efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de la presente Disposición, bajo 

apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas quinta y décima del acuerdo de ejecución del proyecto celebrado en fecha 14 de 

mayo de 2018 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio 

de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 3°: Registrar, Comunicar, Notificar y Archivar. Fdo. 

Cr. Carrocino Emanuel Bernabé Director de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del Ministerio de Producción 

Industria y Empleo".  

Emanuel Bernabé Carrocino  

Director de Bosques 

s/c                                                                                                                                                                       E:22/11 V:27/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Fernando Luisa Lavenas Juez  A cargo del Juzgado Civil y  Comercial N° 23, sito en Laprida N° 33, Torre II, 5° Piso, 

de la ciudad de Resistencia Provincia del Chaco, cita por DOS (2) días en el Boletín oficial y en un Diario local a ROJAS MARIA 

VILMA, D.N.I. 31.676.098, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su 

derecho, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausente para que lo represente, en los autos caratulados "DIRECCION 

DE VIALIDAD PROVINCIAL C/ ROJAS, MARIA VILMA S/ EJECUCION FISCAL" Expediente N° 4542/18 , a los efectos 

de hacer conocer la sentencia que en su parte pertinente establece: Resistencia, 28 de mayo de 2018.- CONSIDERANDO: I.- Que 

el título traído a ejecución se encuentra comprendido en los supuestos previstos por el art. 520 del nuevo C.P.C.C. -ley 7950-, 

hallándose reunidos los requisitos formales de admisibilidad, y que cumple con los requisitos de forma exigidos por la Ley Provincial 

N° 3078, corresponde dictar sentencia monitoria sin más trámite, conforme art. 528 de la citada norma legal.- II.- Asimismo, siendo 

que la presente ejecución tiene como fundamento una planilla de liquidación basada en la respectiva acta de comprobación de faltas, 

conf. art,21 de la ley 3078, por la que se impone una multa a los ejecutados, en forma solidaría por el monto de la misma.- En cuanto 

a los intereses solicitados, desde la fecha de la mora (12/04/15) y hasta el íntegro pago, el capital condenado devengará las intereses 

que resulte de aplicar tasa activa del BNA, las que se calcularán mediante el uso del calculador on line de caja forense chaco, según 

el criterio asumido por éste juzgado.- III.- Las costas, conforme art. 555 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950-, se imponen a los ejecutados 

con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial.- IV.- Para la regulación de los honorarios profesionales, se 

tendrá en cuenta las pautas indicativas de los arts. 3, 5 (16%), 6, 16 (80%) y conc. de la Ley 2011 y modif. por Ley 5532 y art. 1° 

ley 2868,- Teniendo en cuenta la naturaleza abreviada y consecuente simplicidad del trámite que insume el procedimiento monitorio, 

entendiendo la posibilidad legal de optar por el S.M.V.M. o por la U.T. previstas por el art. 5 de la Ley 2011, reducido a un 80% 

conforme el art. 15 ley 2011 mod.. Ahora bien, atento el cambio de criterio fijado en autos caratulados: "Provincia del Chaco c/ 

Palacio Ramon s/ ejecución fiscal" Expte. 10680/17 del registro de este juzgado y conforme fallo de la Cámara de Apelaciones Civil 

y Comercial, Sala 4° en autos caratulados: "Créditos Efectivos S.A. a/ Coletti Silva, Rosa Vilma s/ ejecutiva" Expte N°5124/17-1-

C, entiendo equitativo aplicar la siguiente alternativa, cuando el capital a ejecutar sea de $59.381 en adelante se aplicará el art. 5 de 

la Ley de Aranceles citada.- Consecuentemente, resuelvo optar por esta alternativa de base regulatoria, de acuerdo al criterio de 

todas las salas de la Cámara de Apelaciones de esta Circunscripción, respetando el mínimo legal por el trabajo profesional llevado 

a cabo, como así también salvaguardar los derechos de propiedad y acceso, tanto al crédito como a la justicia por parte de los 

justiciables.- Por todo ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra ROJAS, MARIA VILMA, 

condenándola a pagar al accionante la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS (S295.800,00) 

en concepto de capital, con más los intereses a calcularse conforme el punto II de los considerandos y las costas, lo que se presupuesta 

provisoriamente en la suma de PESOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA ($88.740,00). sujeta a liquidación 

definitiva- II.- IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme al art. 556 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950-, 

JUDICIALES 
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con la limitación dispuesta en los considerandos Pto. III,- III.- Conforme art. 541 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950-, HÁGASE SABER 

AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, con más un (1) día de ampliación en razón de la distancia atento lo 

prescripto por el art. 174 de la mencionada norma legal; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente 

u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art, 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo 

deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950-.- IV.- REGULAR 

los honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma, a los abogados WILMER CARRARA y GUILLERMO 

NICOLAS ALMIRON como patrocinantes en la suma de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES ($4.733,00) 

para cada uno y como apoderados en la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES ($1.893,00) para cada 

uno.- Todo con más IVA si correspondiera- La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 

modif. por ley 5532 y art. 1° ley 2868.- Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley.- V.- NOTIFICAR la presente 

en el domicilio real del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del nuevo C.P.C.C. - Ley 7950.- VI.- 

REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- FERNANDO LUIS (LAVENAS JUEZ CIV. Y COM.VIGESIMO TERCERA NOM. 

Resistencia,  3 de noviembre del 2023.- 
Norma E. García 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                               E:22/11 V:24/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado del Trabajo de Primera Instancia de la Segunda Nominación, de la Ciudad; de Resistencia, Provincia del 

Chaco, sito en calle López y Planes 637, 4° Piso, a cargo del Dr. ERNESTO SILVESTRI, JUEZ, Secretaria autorizante, en los Autos 

caratulados: OVIEDO ROMINA JESSICA C/ALEMIS, MARCELO FABIAN S/DESPIDO EXPTE. Nº 1047/20, resolvió lo 

que se transcribe en su parte pertinente //sistencia, 25 de octubre de 2023.- (...), habiendo agotado los recaudos Pendientes a obtener 

la ubicación del domicilio del demandado Dr. Alemis Marcelo Fabián, de conformidad a lo normado por el Art. 111 del C.P. 

notificación de la Sentencia Nº. 45 de, fojas 108/117, por edictos de acuerdo al ultimo párrafo del mencionado artículo.- (...). 2) 

Notif.-" FDO. DR. ERNESTO SILVESTRI JUEZ, JUZGADO DEL TRABAJO DE LA SEGUNDA NOMINACION, 

RESISTENCIA CHACO FS 108/117 "//-sistencia, 19 de mayo de 2022. SENTENCIA Nro.: 45 AUTOS Y VISTOS: Para dictar 

sentencia en estos autos caratulados: “OVIEDO, ROMINA JESSICA C/ ALEMIS, MARCELO FABIAN S7 DESPIDO, ETC” 

expte. Nro, 1047 del año 2020, del que; RESULTA (….) Y CONSIDERANDO: (...). FALLO 1.- HACER LUGAR a la acción 

promovida por la Srta. ROMINA JESSICA OVIEDO, y en consecuencia, CONDENAR al Sr. MARCELO FABIAN ALEMIS, a 

abonar a la actora, la suma de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA y UNO 

CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.263.391,20), con más los intereses dispuestos en los considerando. Ello un el término de DIEZ 

(10) DIAS de quedar fierme y ejecutoriado el presente decisorio, bajó apercibimiento de ley.- 2,- DESESTMAR los rubros 

Indemnización del art. 80 y Sanción conminatoria del art, 132 bis de la Ley de Contrato de Trabajado, por 1os motivos expuestos 

en los considerandos,- 3,- CONDENAR al demandado a hacer entrega de la Certificación de Servicios y Cesación de Servicios, 

conforme lo estipulado en el art. 80 de. la LCT, conforme lo estipulado en el art. 90 de la LCT, en el termino de DIEZ (10) DIAS 

de quedar firme y ejecutoriado el presente decisorio; bajo apercibimieno de la aplicación de sansiones conminattoruias, acorde lo 

contemplado en el art.47 del CPL.- 4- IMPONER las COSTAS al Sr. MARCELO FABIAN ALEMIS por aplicación del art. 281 del 

Código PROCESAL Laboral de la Provincia del Chaco (Ley Nro. 2225-0). Los honorarios se difieren hasta la oportunidad en que 

exista monto firme en autos.- 5- REGRISTRESE , PROTOCOLICESE, Notifíquese personalmente o por cédula,- Aporte proyecto 

" FDO. DR. ERNESTO SILVESTRI -JUEZ SUPLENTE- JUZGADO DEL TRABAJO DE LA SEGUNDA NOMINACION. 

RESISTENCIA – CHACO. SECRETARIA 09 DE NOVIEMBRE DE 2023  
Nanci Alejandra Lazzarini 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                   E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado Civil y Comercial Nº 4 de la Primera Circunscripción Judicial, a cargo de la Dra. María Eugenia BARRANCO 

CORTES - JUEZ sito en Laprida N° 33, Torre 11, ler Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados 

CASTELLARI ANA MARIA C/ SUCESORES Y/O QUIEN RESULTE RESP. Y/O PROPIETARIO DEL INMUEBLE. 

UBICADO EN CALLE CÓRDOBA Nº 4846 DE BARRANQUERAS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA, Expte. Nº 

5590/16, citase a los herederos de los Sres. Carlos Atilio Castellari, LE 7.525.509; Atilio Pedro Castellari LE 7.918.356 y Elisa 

Agosto L.C 1.913.155, por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el término 

de diez (10) días que se contarán a partir de la última publicación comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

designárseles defensor de ausentes que los represente en el juicio. Resistencia, 07 de noviembre de 2023.- 
Dra. Mónica D. Sanabria 

Secretaria 
R N°:202.012                                                                                                                                              E:22/11 V:24/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°12, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. María de los 

Ángeles Vulekovich, Juez, sito en Güemes N° 609, hace saber que en la causa "MERINO MANUEL JOSE C/ BARRIOS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EMILCE E. S/ EJECUTIVO" Expte. N° 25342/21, se ha dictado la siguiente resolución, la cual se publicará por dos (2) días en 

el Boletín Oficial y cinco (5) días en un diario local de mayor circulación: "Resistencia, I de Septiembre de 2023.- YM AUTOS Y 

VISTOS: (..) Asimismo, atento el resultado de las diligencias practicadas (24/04/23) e informes de la Policía del Chaco (12/06/23), 

Juzgado Federal con competencia electoral de esta Ciudad (31/07/23) y patronal (15/05/23), habiéndose cumplimentado con el 

trámite previsto por los Art. 162 y art. 530 del CPCC, NOTIFIQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio dictado al/a la Sr/a. 

EMILCE ELIANA, BARRIOS, (DNI N' 36.774.719), los cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario 

local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de designarse 

defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. NOT- MARIA DE LOS ANGELESVULEKOVICH. 

JUEZ. JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°I2  "Resistencia, 10 de Noviembre de 2021.sa AUTOS Y VISTOS:(...) RESUELVO: 

I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra Sra. BARRIOS EMILCE ELIANA DNI N° 36.774.719, condenándolo a pagar al 

accionante la suma de PESOS VENITE MIL ($20.000.00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad 

a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS SEIS MIL ($6.00.0), 

sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de los dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO 

a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los 

términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C).- IV) (...) V) (...) VI (..) VIII 

(..) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARÍA DE LOS ÁNGELES VULEKOVICH- JUEZ CIV. COM. 

N°12. Resistencia, 26 de septiembre de 2023.- 
Mariela E. Herrera 

Secretaria 
R N°:202.013                                                                                                                                              E:22/11 V:24/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado N°1 a Cargo del Dr. Oscar R. Lotero, Juez Competente, Dra. Inés R. E. García Plichta, 

Secretaría Nº 1 sito en Brown N° 249, 1°Piso- Resistencia - Chaco, en los autos caratulados: "TEXEIRA AURORA ESTER S/ 

SUCESION- AB INTESTATO'', Expte. Nº 334/23, en la cual se emplaza a los herederos y acreedores que se crean con derecho 

al haber hereditario de la Causante Sra. AURORA ESTER TEXEIRA, D.N.I. Nº 9.973.779 por UN (I) Día en el Boletín Oficial y 

en un diario local de mayor circulación (art. 672, Pto. 2) del C.P.C.C. -Ley 2559-M, (Antes Ley 7950), EMPLAZÁNDOLOS a los 

que se consideren con derecho a la herencia, para que dentro de 1 (UN) MES posterior a la fecha de la última publicación, 

comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, INTIMANDOSELOS para que en 

igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga por aceptada 

la misma (art. 672 1° párrafo del CPCC). Resistencia, 09 de agosto de 2023.- 
Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 
R N°:202.015                                                                                                                                               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:La Dra. MARTA BEATRIZ AUCAR, jueza del juzgado Civil y Comercial N° 19, de la Ciudad de Resistencia, sito en la 

calle Lopez y Planes Nº 38, Planta Baja, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de quien en vida 

fuera Don GREGORIO GOMEZ, D.N.I. N° 7.523.918, de conformidad al art. 2340 del C.C.yC. y 672 del C.P.C.C.Ch, dejándose 

constancia que el plazo comenzará a correr desde el dia siguiente al de la última publicación ( art. 672 inc. 2) del C.P.C.C.Ch, para 

que comparezcan por sí o por apoderado y deduzcan las acciones que por derecho correspondan, citando a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la misma, para que dentro de 30 (treinta) días lo acrediten, en los autos caratulados "GOMEZ, 

GREGORIO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", EXPTE. Nº 12565/2022-1-C. Bajo apercibimiento de ley. Resistencia, Chaco. 

Noviembre de 2023.- 
María Soledad Serrano 

Secretaria 
R N°:202.019                                                                                                                                               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO -Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación-

, Secretaria a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "TEZAK, MARIA S/ SUCESION AB-INTESTATO" N° 10503/2023, CITA por 

un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante Sra. Maria Tezak, D.N.I. N° 2.769.611, fallecido en la ciudad de Resistencia el 07/11/22, para que dentro 

del término de un (1) mes que se contarán a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos (art. 672 del 

CPCC). Resistencia, 14 de del 2023.- 
Dra. Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 
R N°:202.021                                                                                                                                               E:22/11/2023 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: La Dra. ANALIA VERONICA JUNCO, Juez de Paz Letrado de Juan José Castelli, Chaco, cita por un (1) día, y emplaza 

por treinta (30) días a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de ANA GONZÁLEZ DNI. 6.359.079, a fin de hacer 

valer sus derechos en autos: "GONZALEZ ANA S/ SUCESORIO AB-INTESTATO" EXPTE. N° 238/2020, que tramita ante el 

Juzgado de Paz Letrado, Secretaría N° 2, de la sexta circunscripción judicial, sito en calle Sarmiento N° 936, de Juan José Castelli, 

Chaco, 14 de noviembre de 2023.- 
María José Romanello 

Secretaria 
R N°:202.020                                                                                                                                               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LUIS EDGARDO DELLAMEA, Juez Titular del Juzgado de Paz, Primera Categoría Especial, Barrio Guiraldes, sito en 

Soldado Aguilera N° 1795, de esta Ciudad, en los autos caratulados: "CANTERO, EPIFANIA ELDA S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 188/23, CITA y emplaza a herederos., acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes 

dejados por la causante Sra. CANTERO, EPIFANIA ELDA M.I. N° 5.303.721, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán 

a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus 

derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local. Resistencia, 24 de octubre 2023. 
Carla Paola Martínez 

Secretaria 
R N°:202.022                                                                                                                                               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2, de Charata, Chaco, sito en la Calle Monseñor de Carlo N° 645, a cargo del 

Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD JUEZ Secretaria a cargo del autorizante, en autos caratulados: "CREDIAR S.A. C/ 

JUAREZ ORESTES DANIEL S/ JUICIO EJECUTIVO, expte. 801/17.- De conformidad a lo ordenado a fs. 50, se cita a 

JUAREZ ORESTES DANIEL D.N.I. N° 31.150.639, para que dentro del quinto (5) día de notificado, comparezca a hacer valer sus 

derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial para que lo represente.- NOT. FDO: DR. CLAUDIO 

FEDERICO BERNAD.JUEZ CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N2.- 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
R N°:202.024                                                                                                                                               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:El Juzgado de Paz Letrado de la Localidad de Quitilipi, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. CECILIA NATALIA 

MARINIC, Juez de Paz LETRADO, Quitilipi, cita por (1) un día y emplaza por (30) treinta días contados a partir de la última 

publicación, a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por la causante: MAIDANA 

RAMONA D.N.I N°: 6.575.686 en los autos caratulados: "MAIDANA RAMONA S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO" 

Expte 2622/23 en trámite por ante el Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Quitilipi Provincia del Chaco. Quitilipi, 09 de noviembre 

de 2023.- 
Dra. María Rosa Despo - Secretaria 

R N°:202.025                                                                                                                                               E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO -Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación, 

Secretaria a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "FLORES, DANIEL OMAR S/ SUCESION AB-INTESTATO Expte. 

11262/2023-1-C", CITA por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. DANIEL OMAR FLORES DNI N° 13.579.408, fallecido en la 

ciudad de Resistencia el 21/05/2023, para que dentro del término de un (1) mes que se contarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a hacer valer sus derechos (art. 672 del CPCC). Resistencia, 14 de Noviembre del 2023.- 
Valeria Alejandra Turtola - Secretaria 

R N°:202.028                                                                                                                                               E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. Oscar R. Lotero, Juez de Paz Letrado N°1, Secretaría N°2 a cargo de la Dra. Analía M.I. Guardia, sito en calle Brown 

N°249, Piso 1° Resistencia, Provincia del Chaco, ordena publicación de Edictos citatorios por UN (1) día en Boletín Oficial y diario 

local, art.2340 Código Civil y Comercial y art.672 CPCC, y emplaza a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la 

publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de los Sres. JUAN ALBERTO AYALA, M.I. 

N°3.563.151, Y CINESIA ELDA SANABRIA, DNI N°1.723.961, intimándolos en dicho plazo para aceptar o repudiar la herencia 

en los autos caratulados: "AYALA JUAN ALBERTO Y SANABRIA CINESIA ELDA S/SUCESIÓN AB-I NTESTATO" , 

Expte. N°1047/23-1-P, transcurrido el cual, sin haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante (art.2289 Código Civil y 

Comercial de la Nación). Resistencia, 29 de 2023.- 
Analía Guardia - Secretaria 

R N°:202.029                                                                                                                                               E:22/11/2023 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "NEGRI, RICARDO JAVIER; 

NEGRI, SANTIAGO ROBEN C/ ROSSI, JUAN MANUEL S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 3021/2023-1-

C, cita al Sr. ROSSI, JUAN MANUEL, para que dentro del término de diez/ (10) días, que se contarán a partir de la última 

publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para 

que lo represente. El presente se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del 

demandado. RESISTENCIA, 10 de Noviembre de 2023.- 
Dra. Carola Romina Benitez 

Secretaria 
R N°:202.030              E:22/11 V:24/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MIRIAM RAQUEL MORO, Juez Subrogante del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría N° 21, sito en 

Avenida Laprida N° 33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a 

partir del día posterior a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr. DA SILVA, LUIS GABRIEL DNI N° 16.758.251, 

a que acrediten vínculo, acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados 

"DA SILVA LUIS GABRIEL S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 11066/2023-1-C, que se tramita ante este Juzgado, 

bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 15 de Noviembre de 2023.- 
Melisa C. A. Aloi 

Secretaria 
R N°:202.031               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: ANA MARIELA KASSOR Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la primera circunscripción de la ciudad de 

Resistencia,- Chaco- Sito en Avenida Laprida 33, cita en el boletín oficial y en el diario local por un día en plaza por treinta (30) 

días posteriores a la publicación, a herederos y acreedores y todos los que se crean con derecho del haber hereditario de la Sra. 

Patricia Cristel Palma D.N.I. N° 13.866.524 para que comparezcan y hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.- en los 

autos caratulados: "PALMA, PATRICIA CRISTEL S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. N°2307/2023-1-C Resistencia 

Chaco 17 de septiembre 2023 . 
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 
R N°:202.032               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, JUEZ, JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N° 1 

CHARATA - CHACO, en autos: "CARRIZO, OSVALDO S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE N° 907/23, cita por un 

(1) días y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante: CARRIZO, OSVALDO D.N.I. N°: 23.504.844, bajo apercibimiento de ley.  Charata, Chaco, 13 de 

Noviembre de 2023.- 
Silvia Milena Macías 

Secretaria 
R N°:202.034               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del DR. JORGE L. NICOLOFF, Juez de Paz SUPLENTE del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de 

CHARATA - CHACO, en los autos caratulados: "ORTIZ, OSCAR S/JUICIO SUCESORIO" Expte. N°: 151/2023„ cítase por 

UN (1) DIA a herederos, y acreedores de OSCAR ORTIZ, D.N.I. N°: 6.148.475, para que, en el término no menor a un mes ni 

mayor a tres meses, se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Charata, Chaco, 5 de junio 2023  
Mariel Ivana Dimitroff Popoff 

Secretaria 
R N°:202.035               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo séptima Nominación, 

Secretaría N° 17, sito en Avenida Laprida N°33, Torre 11, 1° piso, ciudad, en autos: "SUAREZ, MARIA TERESA S/ SUCESION 

AB INTESTATO", Expte. N° 5471/23 declara abierto el juicio sucesorio de la Sra. Suarez, María Teresa, D.N.I. N°5.863.383, 

citando a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín oficial y un diario local, para que dentro 

del término de un (01) mes comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 30 de octubre de 2023.  
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R N°:202.036               E:22/11/2023 
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EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, 1er piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores de BARRIOS, MAXIMO -DNI N° 7.406.188 y de 

VERON, RAMONA -DNI N° 2.089.627, por un (1) día, en el Boletín oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que 

durante el plazo de treinta (30) días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los 

bienes dejados por el causante, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "BARRIOS, MAXIMO Y VERON, 

RAMONA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N°.7347/2023-1-C.- Resistencia, 18 de Septiembre de 2023.- 
Di Angelo Ebel Giovanna Kiara 

Secretaria 
R N°:202.037               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ANALIA VERONICA JUNCO, Juez de Paz Letrado, secretaría N° 1, a cargo de la Dra. NANCI LILIANA 

ALBARRAN, sito en Sarmiento N° 936, de la ciudad de Juan José Castelli- Chaco, en autos Caratulados: "GAMARRA JOSE 

DOMINGO C/ S/ JUICIO SUCESORIO" EXPTE. N° 265/2023, cita y emplaza a los herederos y acreedores de JOSÉ 

DOMINGO GAMARRA DNI N°11.484.272 para que dentro del término de treinta (30) días posteriores a la última publicación, 

comparezcan por sí o apoderados a hacer valer sus derechos. Publíquese por un (1) día en un diario local y en el boletín oficial. - 

Fdo. ANALIA VERONICA JUNCO, Juez de Paz Letrado, Juzgado Paz, VI Circunscripción Judicial, J.J. Castelli, Chaco. 08 de 

noviembre de 2023 
Liliana Albarran 

Secretaria 
R N°:202.039               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA. Dra. GABRIELA V. GONZALEZ juez provisoria, del juzgado de paz de General José de San Martín, chaco, cita 

por UN (1) día y emplaza por treinta (30), a herederos y acreedores de doña RIVERO ELVIRA NELIDA DNI N° 4.715.094, en los 

autos caratulados: "RIVERO ELVIRA NELIDA S/SUCESORIO", EXPTE 134/23, bajo apercibimiento de ley Gral. San Martín, 

25 octubre de 2023 
Dra. Helga Vañek 

Secretaria 
R N°:202.040               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gabriela Verónica González, jueza Provisoria del Juzgado de Paz Letrado, sito en calle Irigoyen N' 265, Planta. 

Baja, de esta Ciudad, Secretaría a cargo de la DRA, HELGA VAÑEK, cita por Edictos a publicarse en el Boletín Oficial de la 

Provincia del Chaco, por el término de un (1) día a todos Los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el Sr. JOSÉ 

ISABELINO FRANCO, DNI N° 7.906.204, para que dentro de treinta (30) días posteriores a la publicación lo acrediten, bajo 

apercibimiento de Ley. En los autos caratulados: "Franco, José Isabelino s/Sucesorio", Expte. N° 151/23.- 15 de noviembre de 

2023. -  
Dra. Helga Vañek 

Secretaria 
R N°:202.041               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. BARRANCO CORTES MARIA EUGENIA, Juez en lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción Judicial, 

de la Cuarta Nominación, Secretaría única, sito en Av. Laprida N' 33, Torre 2, primer piso, de esta Ciudad, cita a la Sra. MARIA 

EUGENIA ALEGRE, D.N.I.: 31.872,064, por Edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local para 

que en el término de cinco días de la última publicación comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de 

designársele defensor de Ausentes que la represente en el juicio. "ROJAS, CLAUDIO ARIEL S/ BENEFICIO DE LITIGAR 

SIN GASTOS" Expte. N° 3.943/19.- Resistencia, 19 de agosto del 2.021 
Dra. Mónica D. Sanabria 

Prosecretaria 
R N°:202.046               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz de Barranqueras, Chaco, Dr. AMALIO AQUINO, sito en Av. 9 de Julio N° 5.320 de esta 

ciudad, cita por UN (1) DIA y emplaza por UN (1) MES a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario, de 

quien en vida fuera JORGE ACOSTA, D.N.I. N°1.795.946, a fin de que comparezcan a estar a derecho en los autos caratulados: 

"ACOSTA, JORGE S/SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 997/22 bajo apercibimiento de ley. - Barranqueras, 26 de 

octubre de 2023. 
Héctor Mateo Primorac 

Secretario 

R N°:202.060               E:22/11/2023 
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EDICTO: La DRA. MARTA BEATRIZ AUCAR- JUEZ- del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Novena Nominación, 

Secretaría a cargo de la DRA. MARIA SOLEDAD SERRANO, sito en calle López y Planes N° 38, de la ciudad de Resistencia, 

Chaco, CITA por Edictos que se publicaran por DOS (2) DIAS en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del 

lugar del último domicilio citado, si fuera conocido, o en su defecto, del lugar del juicio, a los sucesores de ELSA EVARISTA 

LEDESMA, DNI N° 2.425.952, emplazándolos por DIEZ (10) DIAS, a fin de que tomen intervención en autos, bajo apercibimiento 

de designarse Defensor de Ausentes para que los represente; así lo tengo dispuesto en autos caratulados: "LEDESMA 

BENEDICTO C/ LEDESMA HIPOLITO, LEDESMA ELSA EVARISTA Y LEDESMA RAMONA S/ ESCRITURACIÓN" 

EXPTE. N° 16430/18. Resistencia 06 de Noviembre de 2023. 
María Soledad Serrano 

Secretaria 
R N°:202.047                          E:22/11 V:24//11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JUSZCZUK OMAR ZAJARIO -Juez, JUZGADO DE PAZ, sito en calle UCRANIA N° 455, de la localidad de SAN 

BERNARDO-Chaco, en los autos: "CAMNASIO EDA Y SKOF BENITO FRANCISCO S/ SUCESION AB-INTESTATO - 

Expte. N°: 36/23, CITA por UN (1) día y EMPLAZA a todos los que se consideren con derecho a la herencia, para que dentro de 

treinta (30) días posteriores a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en 

relación a los bienes relictos dejados por los causantes: EDA CAMNASIO, M.I. N° 6.262.993 de BENITO FRANCISCO SKOF, 

D.N.I. N°7.912.738 bajo apercibimiento. San Bernardo, Chaco 6 de septiembre del 2023. 
Alicia Soledad Quiroga 

Secretaria 
R N°:202.048               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Omar Zajario JUSZCZUK, Juez de Paz y Faltas Titular del Juzgado de Paz y Faltas de la Ciudad de San Bernardo, 

Chaco, sito en calle Ucrania N° 455, CITA por UN (1) DIA y EMPLAZA por TREINTA (30) DIAS, a herederos, acreedores, 

legatarios, y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante VICTOR HUGO SKOF, N° 28.340.542, 

para que dentro de TREINTA (30) D'AS posteriores a la última publicación, comparezcan por si o por apoderados a hacer valer sus 

derechos en relación a los bienes relictos, en autos caratulados: "SKOF VICTOR HUGO S/JUICIO SUCESORIO EXPTE N° 

50 -F° 176 -AÑO 2023" ,bajo apercibimiento de Ley. PUBLIQLTESE (1) DIA. SECRETARIA. SAN BERNARDO, CHACO, 8 

de Noviembre del 202:.- 
Selva Daniela Salazar 

Secretaria 
R N°:202.049               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. María Laura URIBARRI, Juez de Paz y Faltas Titular de Presidencia de la Plaza, Secretaria Dra. Elvira Natalia 

GOMEZ, CITA por UN día y EMPLAZA por TREINTA días, para que hagan valer sus derechos como Herederos y/o Acreedores 

de Gregorio Alfredo SOTO, M.I. 7.436.878 en Expte. N°513/23 Caratulado "SOTO GREGORIO ALFREDO S/JUICIO 

SUCESORIO AB- INTESTATO" bajo apercibimiento de Ley. - Presidencia de la Plaza, Chaco, 15 Noviembre de 2023.- 
Gómez Elvira Natalia 

Secretaria 
R N°:202.054               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. LUIS EDGARDO DELLAMEA, Juez del Juzgado de Paz y Faltas de Primera Categoría Especial, sito. en Soldado 

Aguilera N° 1.795, Barrio Guiraldes, Ciudad, CITA por EDICTO que se publicará por UN (1) DÍA en el Boletín Oficial y un diario 

local, emplazando a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto de la causante NORMA LIDIA GALEANO, M. 

I. N° 4.287.799, para que dentro de UN (1) MES comparezcan por si o por intermedio de apoderados a hacer valer sus derechos, 

todo ello en la casa "GALEANO, NORMA LIDIA S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 366/23. Resistencia, 06 de noviembre 

de 2023. 
Carla Paola Martínez 

Secretaria 
R N°:202.055               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María Eugenia Barranco Cortés - Jueza a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 4 -. Secretaria actuante, sito 

en Av. Laprida N° 33, Torre II, 1° Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "AUGUSTO, 

NILDA BEATRIZ; HARISPE, ENRIQUE CARLOS C/ EM CON AR SA S/ PRESCRIPCION ADQUISITVA S/ 

Prescripción adquisitiva, Expte. N° 12512/22. CITA por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local, a los herederos de la 

Sra. Nilda Beatriz Augusto, D.N.I. N° 6.353.615, para que en el término de DIEZ (10) DIAS de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho en la presente causa. bajo apercibimiento de designárseles Defensor de Ausentes que los represente en el juicio. 
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Resistencia. 30 de octubre del 2023,- Dra. María Eugenio, Barranco Cortés, Jueza - Juzgado Civil y Comercial N° 4 Resistencia, 

Chaco. 07 de noviembre de 2023 
Dra. Mónica D. Sanabria 

Secretaria 
R N°:202.061              E:22/11 V:24/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La DRA. ALICIA SUSANA RABINO, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 9, sito en Av. Laprida N° 33 Torre II, 

ciudad de Resistencia. - Encontrándose debidamente acreditado el fallecimiento de la Sra. ELVIRA VIRGINIA MACHUCA, M.I 

N° 2.744.721, con la partida de Defunción acompañada en fecha 29/06/23, declárese abierto el JUICIOSUCESORIO, debiendo 

darse intervención al Agente Fiscal N° 12. Tome razón Mesa de Entradas y Salidas del Tribunal. Publíquese EDICTOS citatorios 

por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, citando y emplazando a herederos y acreedores para que dentro del término de 

un (1) mes, que se contará desde la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan. en los autos caratulados: 

"MACHUCA, ELVIRA VIRGINIA / SUCESIÓN AB INTESTATO" Expte. 3498/22, Resistencia, 29 de septiembre de 2023. 
Karina Alejandra Rolon 

Secretaria 
R N°:202.064               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Hilda Graciela Pereyra, Juez del Juzgado de Paz y Faltas de la ciudad de Colonia Elisa, ubicado en Av. Pro. 

Humberto Mario Maidana 260, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días posteriores a la fecha de la última publicación, a 

herederos y acreedores para que deduzcan las acciones que por derecho correspondan respecto de los bienes dejados por la causante 

SENGUER, ESTER ISABEL, D.N.I. Nº 1.548.497, en los autos caratulados "SENGUER, ESTER ISABEL S/ SUCESION AB 

INTESTATO" Expte. 392/23. - Colonia Elisa, 8 de noviembre de 2023. - 
Amaic Mariana Manrique 

Secretaria 

R N°:202.068               E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Gabriela Noemí PONCE-Juez de Paz Titular de Las Breñas-Chaco cita por un día y emplaza por treinta a Herederos 

Legatarios y Acreedores de Da AMALIA CATALINA ROUBAL, DNI N° 6.671.160, en autos: "ROUBAL AMALIA 

CATALINA S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 3076, Año 2023, Sec. N° 2, bajo apercibimiento de Ley.- Las Breñas-Chaco 

08 de Noviembre de 2023 
Dr. Héctor M. Laola 

Secretario 
R N°:202.070               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Gabriela Noemí PONCE-Juez de Paz Titular de Las Breñas-Chaco cita por un día y emplaza por treinta a Herederos 

Legatarios y Acreedores de DR. MIGUEL ASENCIO BELIZAN, DNI N° 16.006.860, en autos: "BELIZAN MIGUEL ASENCIO 

S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 3159, F° 032, Año 2023, Sec. N° 1, bajo apercibimiento de Ley.- Las Breñas-Chaco. 11 de 

Noviembre de 2023 - 
Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria 
R N°:202.071               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María Eugenia BARRANCO CORTES, Jueza Juzgado Civil y Comercial, N° 4, sito en Av. Laprida N° 33 Torre: 

2 Piso: 1 de la ciudad de Resistencia, CITA al Sr. David Edgardo González Kriegel D.N.I. N° 29.934.293 por edicto que se publicará 

por UNA (1) vez por mes durante seis meses en el Boletín Oficial y un diario local, a comparecer bajo apercibimiento de declararse 

presumido su fallecimiento e invitando a todos los que tengan noticias del nombrado a comunicarlas al tribunal en los autos 

caratulado: "GONZALEZ KRIEGEL, DAVID EDGARDO S/ AUSENCIA CON PRES.DE FALLECIM. S/ Ausencia con 

Presunción de Fallecimiento" Expte. 5361/23. Resistencia 13 de Junio de 2023.  
Dra. Mónica D. Sanabria 

Secretaria 
R N°:202.072               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. SILVIA ELENA ARIAS, Juez titular del JUZGADO DE PAZ DE SEGUNDA CATEGORIA de la localidad de 

Taco Pozo, Chaco, cita por un (1) días y emplaza por treinta (30) días en autos caratulados "FIGUEROA MARIO RODOLFO 

S/JUCIO SUCESORIO" Expte. N° 110 Folio 64 año 2023, Secretaria Única, a los herederos y acreedores de FIGUEROA MARIO 

RODOLFO, bajo apercibimiento de ley. Fdo Silvia Elena Arias, Juez de Paz Titular y Dr. Christian Miguel Mercado, Secretario.- 
Dr. Christian Miguel Mercado - Secretario 

R N°:202.073               E:22/11/2023 
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EDICTO: El Dr. AMARILLA FABIAN, Juez de 1ra. instancia, del Juzgado del Trabajo n°4, sito en López y Planes 637 - Piso 6,  

de la ciudad de Resistencia Provincia del Chaco, cita a los DERECHOS HABIENTES de la Sra. ELDA AMELIA GOMEZ - D.N.I. 

17.497.165, para que en el término de DIEZ (10) DIAS comparezcan a estar a derecho, en los autos caratulados: "PERTILE, 

LEOPOLDO FEDERICO; PLAJUTIN, AGUSTIN EZEQUIEL; PLAJUTIN, NADIA SOL Y OTROS S/ 

HOMOLOGACION DE CONVENIO”, Expte n° 1336/23, bajo apercibimiento de ley. A fin de cumplimentar lo dispuesto 

publíquense EDICTOS por TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial, en un diario local de mayor circulación, y/o en su caso, se anuncien 

por radiodifusión. Resistencia, Chaco, 08 de noviembre de 2.023.- 
Eduardo M. Pereyra 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                             E:17/11 V:24/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA N°1 de Villa Angela, Chaco IIIa Circunscripción, a cargo 

del DR. CARLOS RODOLFO QUIROZ, sito en La Valle (E/9 de Julio y Balcarce) 2° Piso, cita para dos (2) días y emplazando por 

diez (10) días al Sr. ANGEL RUBEN DARIO TORRES D.N.I. 14.434.483 para que se presente en la presente causa a sus efectos, 

bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados: TORRES CINAT, EVA MAGALÍ C/ TORRES, ÁNGEL RUBÉN DARIO 

S/ SUPRESION DE APELLIDO" EXPTE. 1325 – Año 2023, a los 07 dias del mes de noviembre de 2023.- 
Angel Gregorio Pendiuk 

Secretario 
R N°:201.930                                                                                                                                               E:17/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Villa Ángela, de la Provincia Chaco, a cargo de AGUIRRE HUGO 

ORLANDO, DNI: 25486070, JUEZ IRA. Instancia, sito en Lavalle 232, I° piso de la Ciudad de Villa Ángela, Chaco, en autos 

"IVANCOVICH, JESUS DAVID S/ CANCELACION DE CHEQUE C/ S/ varios" EXPTE 545/23. ORDENA LA 

PUBLICACIÓN DE. EDICTOS por el término de QUINCE (15) DÍAS, transcurrido los cuales y vencido el plazo de ley sin 

oposición, el auto de CANCELACIÓN DE CHEQUES quedará firme y se notificará a las instituciones crediticias. Los cheques 

extraviados, pertenecientes a la Cuenta N° 210-20-033261-8-00del Banco Francés S.A., cuyo titular y firmante es el Sr. JESUS 

DAVID IVANCOVICH D.N.I. N° 34.428.161, aclarándose que son doce (12) CHEQUES donde constaban MONTO y FIRMA, 

identificados como: cheque N° 599346valuado en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00); cheque N° 

599347 valuado en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL($150.000,00); cheque N° 599348 valuado en la suma de PESOS 

CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00); cheque N° 599349 valuado en la suma de-PESOS SESENTA Y TRES MIL 

($63.000,00); cheque N° 599351 valuado en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOSCINCUENTA 

Y TRES ($151.353,00); cheque N° 599352 valuado en la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000,00); cheque N° 599353 

valuado en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000,00); chequeN°599354 valuado en la suma de PESOS 

CIENTO C1NCUENTAMIL($150.000,00); cheque N° 599355 valuado en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 

($150.000,00); cheque N° 599356 valuado en la suma de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

TRES($126.963,00); cheque N° 599360 valuado en la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

YCUATRO($220.694,00; y cheque Nº 599364 valuado en la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTAY DOS($296.352,00). - NOT, Fdo. AGUIRRE HUGO ORLANDO, DNI: 25486070, JUEZ 1RA. 

INSTANCIA. Villa Ángela 21 de septiembre 2023. 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R N°:201.937                                                                                                                                               E:17/11 V:27/12/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez Titular del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, 

Secretaría N° 13, sito en Calle Güemes N° 609 de esta ciudad, en los autos caratulados "NAVARRO JOSE NICOLAS C/ LOPEZ 

PEDRO MANUEL S/ JUICIO EJECUTIVO", Expte. N° 360/23, hace saber y cita a la demandada PEDRO MANUEL, LOPEZ, 

D.N.I. N° 38.768.114, para que dentro del término de cinco (5) días tome intervención en autos y comparezca a hacer valer sus 

derechos en el presente juicio, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Publíquense por 

DOS (2) días en el Boletín Oficial y un Diario Local.- 
Sergio Javier Dominguez 

Secretario 
R N°:201.946                                                                                                                                              E:17/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "RAMIREZ, ESTELA C/ SALINAS 

SENA, ERNESTO EZEQUIEL; SOTO, LEANDRO NATAN S/ DAÑOS Y PERJ.Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO", 
Expte. N° 12359/2022-1-C, cita al Sr. SALINAS, ERNESTO EZEQUIEL - D.N.I. N° 36.494.289 y al Sr. SOTO, LEANDRO 

NATAN - D.N.I. N° 34.623.102, para que dentro del término de diez (10) días, que se contarán a partir de la última publicación, 
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comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para que lo 

represente. El presente se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del 

demandado. RESISTENCIA, 10 de Noviembre de 2023.- 
Dra. Carola Romina Benítez 

Secretaria 
R N°:201.947                                                                                                                                              E:17/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial de la Decimoprimera Nominación, Secretaría N°, sito en calle Güemes N° 609 de la 

ciudad de Resistencia, a cargo de la Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER- por dos (02) días a la ejecutada CARMEN LILIAN 

VARGAS, D.N.I. N°17.9091632,". la parte resolutiva de del DESPACHO MONITORIO emitido en autos y su aclaratoria  de fecha 

28/06/2019 que corresponde a autos: "MORENO MOTO S.R.L. C/ VARGAS, CARMEN LILIAN S/ EJECUTIVO", Expte. 

N° 14133/17 en trámite por ante dicho Juzgado y Secretaría: "Resistencia, 15 de febrero de 2018: AUTOS Y VISTOS:... 

CONSIDERANDO:... RESUELVO: I.-LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra CARMEN VALERIA VARGAS, D.N.I. N° 

17.905.632, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CUARENTA y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE 

($48.420,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden:- II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS ($14.526,00), sujeta a 

liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C. -Ley 7950-, bajo apercibimiento 

de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C. 

-Ley 7950). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: MATIAS DANIEL KURAY, en las sumas de PESOS 

OCHO MIL QUINIENTOS VEINTIDOS ($8.522,00) y de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS NUEVE ($3.409,00), como 

patrocinante y apoderada, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la LA., con la limitación prevista 

por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso 

de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 

del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio 

real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 

con el art. 530 del C.P.C.C. -Ley 7950- y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá 

ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Valeria Latorre Juez Suplente Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación".-

"Resistencia, 28 de Junio de 2019.- AUTOS Y VISTOS:...CONSIDERANDOS:...RESUELVO: RESUELVO:I.- MODIFICAR el 

Punto I del Fallo dictado a fs. 8/9, el que queda redactado en los siguientes términos: "LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra 

CARMEN. LILIAN VARGAS, D.N.I. N° 17.905.632, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CUARENTA 

y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($48.420,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la 

forma expuesta en los considerandos que anteceden."II.- FORME LA PRESENTE parte integrante del despacho monitorio de fs. 

8/9. III.- NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE. - NOT.- Beatriz Esther Cáceres -Juez - Juzgada en lo Civil y 

Comercial de la Undécima Nominación.-/// El presente deberá publicarse por DOS (02) días en el Boletín Oficial y un diario local 

de mayor circulación.- Resistencia, 01 de septiembre de 2023 .  
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
R N°:201.948                                                                                                                                           E:17/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación 

.-, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "LUQUE, ARACELI ELIZABETH POR SI Y EN REPRESENTACIÓN DE SU 

HIJA MENOR LUQUE, YESICA ELIZABET C/ MARTINEZ, RICARDO MATIAS Y/U HOSPITAL EVA PERÓN DE 

BARRANQUERAS Y/O MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y/O PROVINCIA DEL CHACO S/ DAÑOS Y 

PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR MALA PRAXIS , Expte. 1642/2023-1-C ", CITA en los términos dispuestos por los art. 

163 y 164, al Sr. RAMIREZ RICARDO MATIAS D.N.I. N° 32.551.637, que se publicarán. por DOS (2) días en el Boletín Oficial 

y un diario local de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, emplazándolo por DIEZ (10) días a fin de que tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 11 de 

Noviembre del 2023.- 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 
R N°:201.956                                                                                                                                              E:17/11 V:22/11/2023 
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EDICTO: La Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 13, sito en calle Güemes N° 609, 

de la ciudad de Resistencia, Chaco, en autos: "CREDICOMPRAS S.A.F. C/ GIMENEZ, GABRIELA ALEJANDRA 5/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 15912/21, cita por edictos a la Sra. GABRIELA ALEJANDRA GIMENEZ, D.N.I. N° 36270788 o que 

se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome intervención 

en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH 

CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13. Resistencia, 02 de agosto de 2023.- 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
R N°:201.975              E:17/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 2, Secretaria N° 2 a cargo de la Dra. MARIELA KASSOR, hace saber por 

TRES (3) dial en los autos caratulados: "ARES S.R.L C/ FIDEICOMISO LAS HERAS APARTAMENTO S/ 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y DAÑOS Y PERJUICIO" Expte N° 10713/16", que el Martillero Publico Walter Dabel 

Brocal, M.T N° 432, CUIT N' 20-13439299-2, REMATARA, el día 02 de Diciembre del Año 2023, a la hora 10:30 hs, en Calle Av 

las Heras N° 750, el inmueble (Unidad Complementaria) ahí ubicado con todo lo edificado, clavado, plantado y adherido al suelo, 

identificado como: Unidad Complementaria: XLVIII, Nomenclatura Catastral Municipal: Circunscripción: 1 - Sección: C- Mz: 253- 

Parcela: 15- - Dpto.: San Fernando - Folio Real Matricula N°15299. No posee deuda. Con la BASE $ 1.603.333. Condiciones 

contado y mejor postor, seña 10% acto de subasta en dinero efectivo y saldo al aprobarse la misma. DEPOSITO: El producido de la 

subasta deberá depositarse en el Nuevo Banco del Chaco S.A. (Cuenta Judicial N°107.246.604 CBU 3110030211001072466044) a 

la orden de este Juzgado y como perteneciente a esta causa. Comisión 6% a cargo del comprador. Exhibición Viernes 01 de 

Diciembre del Año 2023 en los horarios de 08:00 a 12:00. consultar al Martillero actuante: Cel. 3624-638055. Resistencia, 07 de 

noviembre de 2023 
Andrea Silvia Cáceres 

Secretaria 
R N°:201.980              E:17/11 V:24/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Celia Raquel Ortiz -Juez de Paz y Faltas de Concepción del Bermejo Provincia del Chaco, Cita por TRES (3) 

días y emplaza por treinta (30) contados a partir de la última publicación a herederos, acreedores y todos los que se consideren con 

derecho al patrimonio relicto de DON GUSMAN Y/O GUZMAN FELIPE MARIANO DNI 7.182.835 para que comparezcan por 

si o apoderado a hacer valer sus derechos en autos: "GUZMÁN" y/o "CUSMAN "FELIPE MARIANO S/ SUCESION AB 

INTESTATO" Expte. 580/23, Secretaria a cargo de la autorizante.- Concepción del Bermejo 06 de noviembre de 2023. 
Dra. Iris M. Koch 

Secretaria 
R N°:201.983              E:17/11 V:24/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDIC TO: EL DR. SERGIO ANDRES BOSCH, juez, a cargo del Juzgado de 1° Instancia del Trabajo N° 3, sito en LOPEZ Y 

PLANES N°637 de la ciudad de Resistencia, hace saber que atento lo solicitado y de conformidad al art, 343 del CPCC., CITA por 

EDICTOS a ALARCON MARINA SALOME, DNI N°: 25.052.712, que se publicarán por DOS (2), emplazándola por (10) diez 

días a fin de que comparezca a estar a derecho, en los autos caratulados "PINTOS, YANINA GUADALUPE C/ ALARCON, 

MARINA SALOME S/DESPIDO, ETC" 148/21, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial. Solicitando, a título de 

colaboración, los Edictos sean Diligenciados gratuitamente, por tratarse su parte, de un trabajador, que goza de beneficios de la 

justicia gratuita conforme lo dispuesto por el art. 84 de la ley 2225-0. RESISTENCIA, 15 de marzo de 2023.- 
Martha Inés Rodríguez Cáceres  

Secretaria 
R N°:202.009              E:17/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE Héctor Oscar Ayala, alias "Paca", DNI 

N° 37.112.628, con 31 años de edad, dé nacionalidad argentina, de estado civil soltero, nacido en Resistencia el 05/09/1992, teléfono 

Nº 3625-458577, se desempeña en el rubro de la construcción, domiciliado en Calle Corrientes (altura desconoce) del Barrio "Campo 

Carrasco" de la ciudad de General José de San Martín (Chaco); hijo de padre desconocido y de Silvia Ayala (f), prontuario de la 

División de Antecedentes Personales Nº CF552212 e informe de la Unidad de  Expedición y Recepción de Antecedentes Penales 

N° U4888555.- Quien se encuentra alojado en la Comisaría de La Eduvigis, (Chaco), a disposición de este Juzgado de Ejecución 

Penal, en los autos caratulados: "AVALA HECTOR OSCAR S/ EJECUCIÓN DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" 

EXPTE. Nº 1862/2023-5, se ejecuta la Sentencia N° 216/23, de fecha ocho (8) de septiembre del año dos mil veintitrés, dictada por 

la Sala Unipersonal N° 3 de la Cámara Primera en lo Criminal de la Primera Circunscripción Judicial, de la ciudad de Resistencia, 

Chaco, en la causa N° 152/2023-5, caratulada: "Ayala, Héctor Oscar s/ Violación de Domicilio y Tentativa de Homicidio en 

Concurso Real", se dictó el Fallo que en su parte pertinente reza: "...FALLA: I) Condenar a Héctor Oscar Ayala, ya filiado, a la pena 
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de seis (6) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales del art. 12 del CP, como autor penalmente responsable de 

los delitos de "Violación de Domicilio. y Homicidio en Grado de Tentativa en Concurso Real", previstos y penados en los arts. 150 

y 79 en función del art. 42 ambos en función del art. 55, todos del Código Penal, por el hecho que cometiera en perjuicio de Daiana 

Milagros Luque. Con costas. II) Fijar en concepto de tasa de justicia,....V) Consentida Regístrese, protocolícese, notifíquese y 

oportunamente ...archívense los autos... FDO. DRA.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CÁMARA), CARABAJAL 

MARTÍN ALONSO (SECRETARIO/A DE CÁMARA). La pena impuesta quedará compurgada el día hasta el agotamiento de su 

Pena, que se producirá el día veintiuno de enero del dos mil veintinueve ( 21/01/2021) Gral. José de San Martín, Chaco, 25 de 

Octubre del 2023.- 
Dr. Orlando Daniel Lescano  

 Secretario 
s/c                                                                                                                                                E:17/11 V:29/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJUCUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PRONCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE JOSE VALENTIN ROJAS, alias "PICO", 

argentino, DNI No 36.242.358, con 32 años, nacido en la localidad de General José de San Martín Provincia del Chaco, el día: 

07/02/1991, es hijo de Valentín Rojas (y) y de Norma Beatriz Romero (y), soltero, jornalero, con estudios Primarios completos, ha 

cursado estudios hasta 9no. grado, domiciliado en Barrio San Francisco, calle Moisés Demara de la localidad de General José de 

San Martín Provincia del Chaco. Prontuario RH50115. RNRU48920608 - Pedido Uer: 91542 - Regional: 35.- Quien se encuentra 

(alojado en la Comisaría de Gral. Jose de San Martin, (Chaco), a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos 

caratulados: "ROJAS JOSE VALENTIN S/ EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD"  EXPTE. Nº 

2117/2023-5, se ejecuta la Sentencia N° N° 247, de fecha Veintisiete de Septiembre del año dos mil veintitrés, dictada Sala 

Unipersonal n°1 de Cámara Segunda en lo Criminal de la ciudad de Resistencia, Chaco, en la causa caratuladas: "ROJAS, JOSE 

VALENTIN S/LESIONES LEVES Y LESIONES GRAVÍSIMAS EN CONCURSO REAL", Expte. N° 287/2023-5, se dictó el 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...FALLA: I) CONDENANDO a JOSE VALENTIN ROJAS, alias "PICO", cuyos demás 

datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de LESIONES LEVES Y LESIONES 

GRAVÍSIMAS EN CONCURSO REAL (Art. 89 y Art. 91 en función de los Arts. 55 y 45, todos del Código Penal), en aplicación 

de lo normado por el Art. 426, inc. 4° y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-; a cumplir la PENA de TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) 

MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, con el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del C.P.P.). Corresponde al 

hecho ocurrido en la localidad de General José de San Martín Provincia del Chaco, en fecha 10 de febrero del año 2023. en perjuicio 

del señor Juan Ramón Almirón y del señor Sergio Gastón Ponce. Hecho que se halla debidamente descripto en los considerandos. 

II) PROCEDER el DECOMISO Y POSTERIOR DESTRUCCION por medio de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la V° 

Circunscripción Judicial -General José de San Martín Provincia del Chaco, de los elementos secuestrados autos consistentes en: Sec. 

N° 59082: un (01) CUCHILLO con cabo de asta con tres remaches de 16 centímetros de hoja aproximadamente con manchas líquido 

rojo simil sangre; una (01) REMERA de color rojo, marca "NARROW", talle XXL, con estampa frontal; Un (1) par de 

ZAPATILLAS marca ADIDAS de color gris, y Sec. N° 59081: Una (1) BERMUDA color blanco con rayas grises y rojas, talle "S", 

marca "AREA" con mancha de líquido rojo simil sangre, y Cinco (05) SOBRES de papel madera conteniendo HISOPADOS en el 

lugar del hecho y de la hoja del cuchillo, remitidos a Sala de Armas y Efectos Secuestrados de General José de San Martín Chaco, 

con NOTA N° 102/23, de fecha 12/07/2023 -orden Sigi 99-, quedando los mismos a Disposición de esta Cámara Criminal Nº 2 

Debiendo comunicar al señor Jefe de la Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la V° Circunscripción Judicial -General José de 

Sán Martín Provincia del Chaco, que deberá mantener los efectos sin poder disponer de los mismos hasta dicha comunicación. Todo 

ello de conformidad a lo dispuesto en los considerandos. III) REQUIRIENDO ...NOTIFIQUESE, Regístrese, Protocolícese, 

...Regístrése notifíquese y oportunamente ...archívense los autos... FDO. DRA.: FERNÁNDEZ DOLLY ROXANA DE LOS 

ANGELES (JUEZ/A DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA).La pena impuesta 

quedará compurgada el dia hasta el agotamiento de su Pena, que se producirá el día diez de agosto del dos mil veintiséis 

(10/08/2026).- Gral. José de San Martín, Chaco,  18 de Octubre del 2023.- 
Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                E:17/11 V:29/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme 

TROCHE CATALINO, DNI. Nº 13.491.274, argentino, soltero, 64 años de edad, no sabe leer y escribir, actualmente desocupado, 

domiciliado en Lote Nº 38 - Colonia Aborigen -Chaco, nacido el 21/11/1958 en la localidad de Capitán Solari -Chaco, pertenece a 

la comunidad QOM (art. 140 bis del C.P.P.CH.), hijo de Marciana Mabel Troche (f)., en los autos caratulados "TROCHE 

CATALINO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 9935/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 77 del 

22/09/2023, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

CONDENANDO a CATALINO TROCHE, de datos personales predeterminados, como autor penalmente responsable del delito de 

ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, previsto por el art. 119 tercer párrafo del Código Penal, por el hecho que fuera traído 
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a Juicio, a la pena de SIETE (7) AÑOS de prisión efectiva, más las accesorias legales del art. 12 del C.P., sin costas...." Fdo.: DRA. 

Mariana Ines Benitez -JUEZ-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 15 de Noviembre de 

2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 
Secretaria 

s/c    E:17/11 V:29/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sra. ANA YANINA ESCOBAR. DNI. Nº 34.567.061, la siguiente Resolución Nº 2026/23, de 

fecha 23 de noviembre de 2023, dictada en el Expediente Nº E14-2015-342/E, que dice; Artículo 1⁰: Rescíndase la adjudicación en 

venta otorgada a través de resolución N°1277/16 a favor de la Sra. Ana Yanina Escobar, DNI 34.567.061, sobre la Parcela 

7,"Manzana 1, Chacra 74, Circunscripción IV, Departamento Quitilipi, con superficie aproximada de 270,00 Mts2. por 

incumplimiento del Art. 29 incs. a) y b) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P en los términos de los Arts. 32 inc b) de la mencionada 

norma y en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial Artículo 2°: Notifíquese lo dispuesto en el artículo 1° 

de esta resolución mediante publicación de edictos durante 3 días en el boletín oficial de la provincia, por no hallarse domicilio legal 

o real denunciado por el adjudicatario, encuadrándose en lo previsto en el art. 48 de la ley 179.A.Artículo 3º: Regístrese, notifíquese,

y dése cumplimiento. Tomen razón los Departamentos Estado Legal, Denominaciones, Cuentas Corrientes y liquidación Notifíquese 

a la Dirección de Bosques que deberán paralizar los permisos que se hubieran extendido sobre el predio mencionado en los términos 

de Ley. (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.  

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c E:17/11 V:24/11/2023

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. HERMOSILLA JUAN DNI. Nº 7.416.644, la siguiente Resolución Nº 2023/23, de fecha 13 

de noviembre de 2023, dictada en el Expediente Nº E14-198-32/E, Y Acum. Que dice; Artículo 1°: Rectifíquese lo dispuesto en el 

Artículo 1° de la Resolución N°0973/2022. Rescíndase la adjudicación en venta perfeccionada por Resolución N° 1554/1990, 

otorgado al Sr. Hermosilla Juan M.I N° 7.416.644, el predio denominado como: Fracción Angulo SudEste, Chacra 49, Sección D, 

Circunscripción X (Colonia Pastoril Rodríguez Peña) Dpto. Gral. Güemes, hoy subdivisión de Parcela 69 Sección D, Circunscripción 

X del mismo Dpto., con una superficie aprox. de 25 has. Fracción Centro Norte del Lote 22, Legua C, Colonia pastoril, Rodríguez 

Peña- Dpto. Gral. Güemes, hoy subdivisión de la Parcela 67, Sección D, Circunscripción X, del mismo Dpto. con una superficie 

aprox. de 25 has. Superficie total aprox. 50 has, conforme lo establecido en los arts. 32 inc. b) y 33 de la Ley 471/P (Ley 2913), y 

por no haber procedido de conformidad a lo establecido en la el Art. 35 de la misma ley, en concordancia con lo prescripto por el 

art, 42 y 43 de la Constitución Provincial Artículo 2: Hágase saber al causante, que dentro de los cinco (5) días de notificada la 

presente podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos 

Administrativos, Ley N° 1.140 Artículo 3: Publíquese, edictos por tres días en el Boletín Oficial de la Pcja., lo resuelto en el punto 

primero de la presente resolución, conforme a lo establecido en la Ley 179-A.: Artículo 4: Regístrese, comuníquese bajo debida 

constancia. Tomen razón los Dptos. Estado Legal, Topografía, Cuentas Corrientes y Liquidaciones. Dese cumplimiento. (Fdo.) Esc. 

Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.  

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c    E:17/11 V:24/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a JUAN MARCELO BENITEZ, de nacionalidad ARGENTINO, DNI Nº 33.617.778, nacido en GENERAL 

SAN MARTIN, el día: 04/01/1988, de 33 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, se domicilia en: 

INTERSECCIÓN DE CALLE INGENIERO FERNANDEZ Y DÓNOVAN, GENERAL SAN MARTIN, hijo de BENITEZ JUAN 

ALFREDO (v) y PEREZ ANGELA (v), Prontuario Prov. LE20932, Prontuario Nac. U4671962, que en los autos N° 9/2020-5, 

caratulada: "BENITEZ JUAN MARCELO  S/ AMENAZAS SIMPLES EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO" 

se dictó la siguiente Resolución Nº: Nº...420... Gral. José de San Martín, CHACO, 13 de Noviembre del 2023.GI.- AUTOS Y 

VISTOS: ...Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al 

imputado JUAN MARCELO BENITEZ, D.N.I. Nro 33.617.778, ya filiado, del delito de AMENAZAS SIMPLES EN EL MARCO 

DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, previsto y reprimido según el Art. 149 bis. 1er párrafo 1º supuesto del Código Penal y Art. 5 

Inc. 2º de la Ley 26.485,, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º 

del C.P. CON COSTAS (Art. 529 del C.P.P.). II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 197 de fecha 15 de Junio del 2023 y 

déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 666, DE FECHA 15 de Junio del 2023. III) ... IV) COSTAS: se 

imponen las mismas al imputado estableciendo como honorario para el DR. HÉCTOR A. SOSA, en la suma de PESOS CIENTO 

CUARENTA Y SEIS MIL ($146.000) en su carácter de defensor, por la labor desplegada en ambas etapas del proceso; conforme a 
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los Arts. 1,  3, 4, 13 y 28 de la Ley Arancelaria Provincial. Comuníquese a la A.T.P. Cúmplase con los aportes de ley. V) 

PUBLÍQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución. VI) ... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. 

BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. Gral. José de San Martín, CHACO, 13 de 

Noviembre del 2023. 

Gaston Rafael Silvestri 
Secretario 

s/c    E:17/11 V:29/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Lucia LUNA DNI N° 3.319.444, la siguiente Resolución Nº 0405 de fecha 08 de Junio del 

2020 dictada en el Expte Digital Nº E.14- 1991-115-E; que dice “ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada por 

Resolución N° 0679 de fecha 21 de octubre de 1997 a la Sra. Lucia LUNA DNI N° 3.319.444, sobre la Fracción Subdivisión parcela 

817 de la Circunscripción VII (U.P N°10 Subd. Lg. D del Lote 4 de la Zona D) del Dpto. Gral. Güemes con superficie aproximada 

de 100 has., por incumplimiento del art. 29 incs. b) y e) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471/P en los términos de los arts. 32 inc. a) 

y b), 33 de la mencionada norma y en concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Notifíquese 

a la Sra. Lucia LUNA que desde su notificación, podrá interponer los recursos administrativos pertinentes, previstos en la ley de 

Procedimientos Administrativos Ley N° 179.A, arts. 89 sgtes. y cc. en los plazos allí previstos. (Fdo.) Lic. Marta E. Soneira – 

Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c    E:17/11 V:24/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE, DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme 

ALFREDO ANGEL FELIPE BITTEL (D.N.I. Nº 34.569.338, soltero, con instrucción secundario incompleto, soldador y 

constructor, nacido en General San Martin, Chaco el día 08/04/1989, domiciliado en Barrio San Pedro S/Nº de Pampa del Indio, 

Prov. Chaco, hijo de padre desconocido y de Angela Celia Bittel), en los autos caratulados "BITTEL ALFREDO ANGEL FELIPE 

S/ EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 9739/2023-2-, se ejecuta la Sentencia Nº 89 de fecha 04/09/2023 

dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I) DECLARANDO 

a ALFREDO ÁNGEL FELIPE BITTEL de circunstancias personales ya consignadas en autos, autor penalmente responsable del 

delito de ABUSO SEXUAL Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL en CONCURSO REAL -art. 119 1º párrafo y art. 119 

3er. párrafo, en función del art. 55, todos del CP-, CONDENÁNDOLO a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento 

efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP, 

con costas, exceptuándolo del pago de tasa de justicia..." Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota - Juez de Sala Unipersonal-, Dra. Rocio 

Rodriguez Mendoza- Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 15 de Noviembre de 2023.  
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c    E:17/11 V:29/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE, DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme 

CARLOS EMANUEL RAMIREZ (D.N.I. Nº 32.854.312, argentino, casado, con estudios secundarios completos, ocupación 

albañil oficial, nacido en Resistencia, Chaco el día 24/03/1987, domiciliado en casa 88 Mz. 32 Barrio Familias Unidas de la ciudad 

de Resistencia, Prov. Chaco, hijo de Carlos Ramirez y Marta Mendez), en los autos caratulados "RAMIREZ CARLOS EMANUEL 

S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Exp. Nº 9820/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 67 de fecha 

06/07/2023 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I) 

DECLARANDO a CARLOS EMANUEL RAMIREZ, de circunstancias personales ya consignadas, co-autor penalmente 

responsable del delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES (art. 14 primer párrafo de la Ley 23.737 y art. 45 del 

C.P.), CONDENANDOLO a la pena de DOS (2) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo y multa de DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($225.-). II) UNIFICANDO CONDENAS, estableciendo como PENA UNICA a cumplir por CARLOS 

EMANUEL RAMIREZ, la de SEIS (06) AÑOS de PRISIÓN de cumplimiento efectivo, MULTA de CUARENTA Y CINCO (45) 

Unidades Fijas, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P.; comprensiva de las 

penas impuestas por Sentencia Nº 05/2023 de fecha 27 de marzo de 2023 -sentencia firme-, en la causa FRE 11955/2019/TO1; 

registro del Tribunal Oral Federal de Resistencia, en la que fue condenado a la pena de cuatro (4) años de prisión, accesorias legales 

y costas, por el delito de "Transporte de Estupefacientes" (art. 5 inc. "c" de la Ley 23.737), acumulada a su vez dicha pena con la 

dictada en el Expediente Nº 31212/2020-1, caratulado "Ramirez, Carlos Emanuel s/ Amenazas con Arma en contexto de Violencia 

de Género", y su agregada por cuerda, causa Nº 404/2021-1, caratulada "Ramirez, Carlos Emanuel s/ Lesiones Leves doblemente 

calificadas por el vínculo y en contexto de violencia de género, en concurso real con violación de domicilio y amenazas simples en 
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contexto de violencia de género", registro del Juzgado Correccional Nº3 de Resistencia, Chaco, resultando una pena única de cuatro 

(04) años de prisión y multa de cuarenta y cinco (45) Unidades Fijas, accesorias legales y costas, comprensiva de la de tres (03) años 

de en suspenso impuesta en el Expte. 31212/2020-1, Registro del Juzgado Correccional Nº3 de Resistencia, Chaco, y la de cuatro 

(4) años de prisión, impuesta en el Expte. FRE 11955/2019; como así también con la impuesta por la Cámara Segunda en lo Criminal 

de Resistencia en la causa Nº 15793/2021-1, mediante Sentencia Nº 205 de fecha 26/11/2021, en la que se lo condenara como 

coautor penalmente responsable del delito de Tenencia simple de estupefacientes -art. 14 1er. párrafo de la Ley 23737 en función 

del Art. 45 del C.P.- a la pena de UN año de prisión en suspenso y multa de $250, más accesorias legales del art. 12 del C.P.; y con 

la de DOS (2) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo y multa de DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($225.-), impuesta 

en la presente causa. III) Revocando la modalidad de ejecución condicional establecida en la Sentencia Nº 205 de fecha 26/11/2021 

dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de Resistencia, Chaco, en la causa 15793/2021-1, en virtud de lo resuelto 

precedentemente respecto del condenado Carlos Emanuel Ramírez..." Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala Unipersonal, 

Dr. Manuel Alejandro Moreno-Secretario- Pcia. Roque Sáenz Peña, 15 de Noviembre de 2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c    E:17/11 V:29/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a JUAN MARCELO BENITEZ, de nacionalidad ARGENTINO, DNI Nº 33.617.778, nacido en GENERAL 

SAN MARTIN, el día: 04/01/1988, de 33 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, se domicilia en: 

INTERSECCIÓN DE CALLE INGENIERO FERNANDEZ Y DÓNOVAN, GENERAL SAN MARTIN, hijo de BENITEZ JUAN 

ALFREDO (v) y PEREZ ANGELA (v), Prontuario Prov. LE20932, Prontuario Nac. U4671962, que en los autos N° 9/2020-5, 

caratulada: "BENITEZ JUAN MARCELO  S/ AMENAZAS SIMPLES EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO" 

se dictó la siguiente Resolución Nº: Nº...420... Gral. José de San Martín, CHACO, 13 de Noviembre del 2023.GI.- AUTOS Y 

VISTOS: ...Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al 

imputado JUAN MARCELO BENITEZ, D.N.I. Nro 33.617.778, ya filiado, del delito de AMENAZAS SIMPLES EN EL MARCO 

DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, previsto y reprimido según el Art. 149 bis. 1er párrafo 1º supuesto del Código Penal y Art. 5 

Inc. 2º de la Ley 26.485,, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º 

del C.P. CON COSTAS (Art. 529 del C.P.P.). II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 197 de fecha 15 de Junio del 2023 y 

déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 666, DE FECHA 15 de Junio del 2023. III) ... IV) COSTAS: se 

imponen las mismas al imputado estableciendo como honorario para el DR. HÉCTOR A. SOSA, en la suma de PESOS CIENTO 

CUARENTA Y SEIS MIL ($146.000) en su carácter de defensor, por la labor desplegada en ambas etapas del proceso; conforme a 

los Arts. 1, 3, 4, 13 y 28 de la Ley Arancelaria Provincial. Comuníquese a la A.T.P. Cúmplase con los aportes de ley. V) 

PUBLÍQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución. VI) ... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. 

BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. Gral. José de San Martín, CHACO, 13 de 

Noviembre del 2023. 

Gastón Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c    E:17/11 V:29/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MARTIN ARIEL (A) PICHUQUI PINTO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N° 39.940.004, 35 años, nacido 

el 17/9/96, es hijo de Blanca Flores y Javier Pinto, su madre vive en Arturo Illia 2150 y su padre desconoce donde vive, siempre 

vivió en Arturo Illia 2150, vive con su hermana y su mamá, nacido en Resistencia Chaco, siempre vivió en el mismo lugar, con 

instrucción primera, no empezó la secundaria porque agarró la calle, antes de estar preso trabajaba en una cooperativa cobraba 

$60.000, ayuda social. No tiene problemas con el consumo de alcohol y drogas, tiene pareja, es padre de Isabela Pinto (1 y 6 meses), 

vive con la madre; Prontuario Prov. 51530-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "PINTO MARTIN ARIEL (A) 

PICHUQUI S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 28348/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº 146/23 de 

fecha 31/07/2023, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENAR a Martín Ariel Pintos, ya filiado, como coautor 

penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de ROBO DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL USO DE ARMA Y 

LESIONES GRAVES (Art. 166 inc. 1) y 2), primer supuesto todo en función del art. 45 del CP) a la pena de CINCO (5) años de 

prisión de cumplimiento efectivo, ello en orden los hechos cometidos en fecha 18/6/22 en Resistencia, Chaco en Perjuicio de Cristian 

Sardi, Diego Ezequiel Miño, Yuliana Sabrina Sardi y Federico Ramírez, investigado y requerido a Juicio por el Equipo Fiscal de 

Investigación Nº 3 en el expte. caratulado: "PINTOS MARTIN ARIEL, PINTOS LUCIANO HERNAN Y OTROS S/ ROBO CON 

ARMAS DOBLEMENTE AGRAVADO" Nº 21183/2022-1. CON COSTAS. Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA  
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(JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 19 de Octubre del 2023.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c    E:15/11 V:27/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme GERMAN FABRICIO 

BENITEZ (DNI Nº 41.497.711, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en calle 42 entre 7 y 9, Barrio Tiro Federal, Ciudad, hijo 

de Patricia Mabel Benítez, nacido en Corrientes (Capital), el día 22/08/1998), en los autos caratulados: "BENITEZ GERMAN 

FABRICIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 9790/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 76 de fecha 

22/09/2023 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) CONDENANDO a 

GERMÁN FABRICIO BENÍTEZ, de las demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente 

responsable del delito de ROBO CON ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO HA SIDO ACREDITADA, 

EN CONCURSO REAL con el delito de ROBO AGRAVADO POR LA PARTICIPACIÓN DE UN MENOR DE EDAD a título 

de coautor (arts. 166 inc. 2º, primer supuesto, en función del último párrafo y 45; 55; 164 en función del 41 quáter y 45, todos del 

C.P.) a la pena de TRES (03) AÑOS DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento; con costas (arts. 5, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529 y 

concordantes del C.P.P.)". Fdo.: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS -Juez de Sala Unipersonal-; DRA. GERALDINE S. 

DILCHOFF KESQUE -Secretaria-.- Pcia. Roque Sáenz Peña, 14 de Noviembre de 2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c    E:15/11 V:27/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE OSCAR ROBERTO ACEVEDO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 24908059, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 27/12/1975, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: FORTIN LOS POZOS 

676 RESISTENCIA, hijo de FELIPE ACEVEDO y ALEJANDRA RODRIGUEZ, Prontuario Prov. AG521460, Prontuario Nac. 

U4852976, en los autos "ACEVEDO, OSCAR ROBERTO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA-", Expte. Nº15324/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº92 DEL 18-04-2023 dictada por la CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa Nº 14441/2022-1, caratulada: "Acevedo, 

Oscar Roberto s/ Abuso Sexual Simple Agravado por la Convivencia en Concurso Real con Abuso Sexual con Acceso Carnal 

Agravado por la Convivencia en un numero reiterado de Hechos que Concurren Realmente entre sí", Fallo que en su parte pertinente 

reza: "...I) Condenar a Oscar Roberto Acevedo, ya filiado, a la pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias 

legales del art. 12 del Código Penal, como autor penalmente responsable de los delitos de "Abuso Sexual Simple Agravado por la 

Convivencia en Concurso Real con Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por la Convivencia en un numero reiterado de 

Hechos que Concurren Realmente entre sí", previsto y penado por el art. 119, primer párrafo, en función con el quinto párrafo inc. 

f y art. 119, tercer párrafo en función con el cuartro párrafo inc. f, ambos en función del art. 55, todos del Código Penal, por los 

hechos ocurridos en la casa ubicada en la calle 10 y Honduras del Barrio "Zampa" de esta ciudad, entre los años 2014-2015 hasta el 

año 2018-2019 ... Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 7 de Noviembre del 2023. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c    E:15/11 V:27/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL Nº2 JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE CANDIDO MAXIMO MEDINA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31024974, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 05/12/1983, de 39 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHOFER, con domicilio en: AV. 

25 DE MAYO 3070 VILLA ELBA, LOTE 216 FONTANA, hijo de MEDINA, WALBERTO AMILCAR y GODOY, SILVERIA, 

Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MEDINA CANDIDO MAXIMO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº36119/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº219 DEL 13/9/2023 dictada por la CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Medina, Máximo Cándido 

s/ abuso sexual con acceso carnal agravado", Expte. Nº44623/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al 

imputado Cándido Máximo Medina, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de abuso sexual gravemente 

ultrajante reiterado, en concurso real con abuso sexual con acceso carnal reiterado ambos calificados por ser cometido contra una 

menor de 18 años aprovechando la situación de convivencia preexistente (art. 119 segundo, tercer y cuarto párrafo inc. f en función 

del art. 55, todos del C.P.), a sufrir la pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), 

en esta causa Nº 44623/2021-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas... Fdo.: VIDARTE 
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GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA). CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 7 de Noviembre del 2023.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                               E:15/11 V:27/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE BRIAN JOEL MUÑOZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 49916859, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 10/03/2004, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: MOLINA, FRANCISCO Y CALLE 1 -

ó- SAN ROQUE 995 RESISTENCIA, hijo de MUÑOZ, MARIO ESTEBAN y ALLENDE, VERONICA LILIANA, Prontuario 

Prov. 55890RH, Prontuario Nac. U4855537, en los autos "MUÑOZ, BRIAN JOEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº16211/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº96 DEL 20-04-2023 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en Expte. Ppal. Nº 36498/2022-1, caratulado: "Muñóz, 

Braian Joel s/ Robo Agravado" y sus agregados por cuerda Expte. Nº 13306/2022-1, caratulado: "Muñóz, Braian Joel s/ Robo"; 

Expte. Nº 22438/2022-1, caratulado: "Muñóz, Braian Joel s/ Robo"; Expte. Nº 22437/2022-1, caratulado: "Muñóz, Braian Joel s/ 

Hurto"; Expte. Nº 22893/2022-1, caratulado: "Muñóz, Braian Joel s/ Encubrimiento", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

Condenar a Braian Joel Muñóz, ya filiado, a la pena de seis (6) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales del 

art. 12 del Código Penal, como autor penalmente responsable de los delitos de "Robo Agravado, Robo Simple -dos hechos-, Hurto 

Simple y Encubrimiento", previstos y reprimidos en el art. 166 inc. 1; art. 164 -dos hechos-, art. 163 y art. 277 inc. 1 apartado c), 

todos en función del art. 55, todos del Código Penal, en base a los hechos que fuera requerido y acusado en las causas Nº 36498/2022-

1 y sus agregados por cuerda Expte. Nº 13306/2022-1, Nº 22438/2022-1, Nº 22893/2022-1. Con costas ... Fdo.: KURAY NATALIA 

MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". 

Resistencia, 8 de Noviembre del 2023.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                               E:15/11 V:27/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme GOMEZ RENZO 

NAHUEL (D.N.I. Nº 44.719.034, soltero, con estudio primario incompleto -analfabeto-, de changarín, domiciliado en calle 42 entre 

15 y 17 Barrio Ginés Benitez de esta ciudad, nacido el 14/08/99 en Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, hijo de Jorge Luis Gomez y Silvia 

Carina Altamirano), en los autos caratulados "GOMEZ RENZO NAHUEL S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  

PRESO", Exp. Nº 7204/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 40 de fecha 08/06/2023  dictada por la CÁMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...V) CONDENAR a RENZO EMANUEL GÓMEZ, de 

circunstancias personales predeterminadas, como autor penalmente responsable del delito de Robo en Poblado y en Banda Agravado 

por el Uso de Arma tipificado por el art. 167 inc. 2º en función del art. 166 inc. 2º -1er. apartado-, ambos del C.P., por el hecho 

establecido en el Juicio Abreviado, a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la 

condena y demás accesorias del art. 12 del C.P...." Fdo.: Dr. Mauricio Fabian Rouvier-Juez de Sala Unipersonal-, Dra. Marcela 

Nanci Janiewicz-Secretaria-. Rectificada por Interlocutorio Nº 155 de fecha 21/09/2023 dictada por la CÁMARA PRIMERA EN 

LO CRIMINAL de esta ciudad, que en su parte pertinente reza: "... I) RECTIFICAR la Sentencia Nº 40 de fecha 09/06/2023, puntos 

V y VI, en lo concerniente al nombre de pila del condenado RENZO EMANUEL GÓMEZ, quien a partir de la presente debe 

tenérselo bajo el nombre correcto de pila de RENZO NAHUEL GÓMEZ..." Fdo.: Dra. Mariana Inés Benitez-Juez de Sala 

Unipersonal-, Dra. Marcela Nanci Janiewicz-Secretaria-.- Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 de Noviembre de 2023.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:15/11 V:27/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto de la condenada con sentencia firme ELSA MARISA 

ACUÑA (D.N.I. Nº 27.199.917, argentina, soltera, en unión convivencial con Edgardo Gabriel Aguirre, instrucción primaria 

incompleta (6º año), jornalera (empleada doméstica), nacida en Tres Isletas -Chaco- el día 24 de enero de 1979, domiciliada en 

Quinta Nº 142 Barrio San Cayetano de esta ciudad; hija de Juan Carlos Acuña y de Graciela Noemí Perez), en los autos caratulados 

"ACUÑA ELSA MARISA S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº 

7857/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 29 de fecha 15/05/2023, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta 

ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... IV) CONDENANDO a ELSA MARISA ACUÑA, de circunstancias personales 

predeterminadas en autos, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES (art. 

45 del C.P. y art. 14 primer párrafo de la Ley N° 23.737), a la pena de UN (01) AÑO DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento y el 
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pago del monto mínimo de la multa (arts. 5, 27 segundo párrafo, 40 y 41, C.P.); sin costas. ...." Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras 

-JUEZ- Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:15/11 V:27/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme MARCOS DAVID 

OBREGON (–DNI Nº 31.395.982, argentino, 38 años, soltero, ocupación jornalero, nacido el 20/07/1985 en Quitilipi, con estudios 

primarios completos, hijo de Luis Obregon(v) y de Nancy Cardozo (v), con último domicilio en B°60 viviendas, Parcela 42, Mz 24 

de Quitilipi-), en los autos caratulados "OBREGON MARCOS DAVID S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº 9789/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 90 del 04/09/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de 

esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) DECLARANDO a MARCOS DAVID OBREGON, de circunstancias 

personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -arts. 119 

tercer párrafo y 45 del Código Penal-, y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISIÓN, en 

establecimiento carcelario, e inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P.; con 

costas y costos del proceso (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 y 530 del Código Procesal Penal del Chaco); 

exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840-F y sus 

modificatorias...." Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota -JUEZ-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz 

Peña, 10 de Noviembre de 2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:15/11 V:27/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme OJEDA AXEL 

HÉCTOR DAVID (alias "Drácula" DNI N° 45.650.885, Argentino, Soltero -en unión convivencial con Ludmila Ponce-, Jornalero 

(albañil), Instrucción Secundaria Incompleta (2do. año), nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 17/04/2004, domiciliado en 

calle 10 esquina 49 -Barrio Hipólito Yrigoyen- Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Ernesto Ojeda y de Ramona Elena Bari), en 

los autos caratulados "PALACIOS FRANCO EMANUEL S/EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

9950/2023-2, se ejecuta Sentencia Nº 81 del 29/09/2023, dictada por CÁMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a AXEL HÉCTOR DAVID OJEDA, de circunstancias personales 

predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de ROBO (arts. 45 y 164, del C.P.) a la pena de TRES (03) 

AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento e inhabilitación absoluta por igual tiempo del de la condena; 

sin costas (arts. 5, 12, 40 y 41 del C.P.).". Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Geraldine S. Dilchoff 

Kesque -Secretaria-.Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 de Noviembre de 2023.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:13/11 V:24/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "GUZMÁN, MARCELO 

ROLANDO - DÍAZ, JOSÉ CLEMENTE - CASTILLO, FÉLIX ANTONIO S/ ROBO", Expte. N° 91/09-6 y sus agregados por 

cuerda caratulados: "DÍAZ, JOSÉ CLEMENTE - SENA, JOSÉ ALBERTO - CABALLERO, EMANUEL ALEJANDRO SI ROBO 

Y ENCUBRIMIENTO", Expte. N° 7200/13-2, Secretaria N° 2, registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del C.P.P., que en los presentes 

se dictó sentencia por prescripción en favor de JOSÉ CLEMENTE DÍAZ: soltero, jornalero, nacido el 28/03/1991 en Paraje Los 

Rosales -Miraflores- Chaco, domiciliado en Planta Urbana de la localidad de Wichi -EI Pintado, con instrucción primaria completa, 

hijo de José Félix Díaz y de Laura Argañaraz, titular del D.N.I. N° 35.692.300; cuya Darte  pertinente dice: "SENTENCIA N° 99.- 

En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los treinta y un días del mes de octubre de! año 2023, en la 

Sala de Acuerdos de la Cámara Primera en lo Criminal, el Juez de Sala Unipersonal, Dr. Mauricio Fabián Róuvier ... RESUELVE: 

0 DECLARAR extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) a título de autor -

Expte. N° 91/09-6-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a JOSÉ CLEMENTE DÍAZ, de circunstancias personales 

obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 

4° y 377 del C.P.P.. II) DECLARAR extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C. P.) 

en calidad de coautor -Expte. N° 7200/13-2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a JOSÉ CLEMENTE DÍAZ, 

de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo 

inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. III) DEJAR sin efecto la declaración de rebeldía, obrante a fs. 460 y vta. del 

Expte. Ppal. N° 91/09-6, y las órdenes de detención que pesan sobre JOSÉ CLEMENTE DÍAZ, requeridas por la Comisaría Segunda 
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de la localidad de la localidad de Juan José Castelli mediante Nota N° 866-J-/18, de fecha 10/11/2019 (cfr. fs. 458) y por la Comisaría 

de Wichi - El pintado mediante Nota N° 52-J-/19, de fecha 16/12/2019 (cfr. fs. 466). IV) CONVERTIR en definitivo los depósitos 

judiciales realizados a las personas nombradas en el apartado c., firme que quedare la presente sentencia. V) INFORMAR a Gustavo 

Ariel Doval (D. N.I. N° 26.582.724) -Expte. N° 91/09-6- y de José Yoda (D. N.I. N° 7.926.513) -Expte. N° 7200/13-2-; los derechos 

que le acuerdan la Ley Provincial N° 3413-J, consagratoria de los Derechos y Garantías de las Personas Víctimas de Delitos. VI) 

NOTIFICAR al interesado mediante Edicto, el cual se publicará en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco (05) días. VII) 

De forma.". Fdo) Dr. MAURICIO ABIÁN ROUVIER -Juez Sala Unipersonal-; Dra. GERALDINE SOLANGE DILCHOFF 

KESQUE -Secretaria-.  Presidencia Roque Sáenz Peña, 31 de octubre de 023. 
Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque 

Secretaria 
s/c              E:10/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme CARMELO 

ROBUSTIANO (alias "Piojo", DNI N° 32.535.049, Casado con María Belén Maidana, Jornalero, nacido en Presidencia Roque 

Sáenz Peña, el 22/09/1986,  domiciliado en calle 16 entre 35 y 37 -Barrio Santa Mónica-, Presidencia Roque Sáenz Peña, Instrucción 

Primaria Incompleta, hijo de Faustino Carmelo y de Norma Pereyra), en los autos caratulados "CARMELO ROBUSTIANO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 8978/2023-2, se ejecuta Sentencia Nº 75 del 19/09/2023, dictada por 

Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a ROBUSTIANO 

CARMELO, de demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (arts. 45 del C.P. y 5, inc. c), de la Ley N° 

23.737), a la pena de CUATRO (04) años de prisión de ejecución efectiva y multa de cuarenta y cinco (45) unidades fijas (UF), la 

que deberá pagar luego de diez (10) días de notificada esta sentencia, con más inhabilitación absoluta por el mismo tiempo del de la 

condena y costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes del C.P.P.). II) UNIFICANDO 

la pena impuesta en la presente causa a ROBUSTIANO CARMELO con la de la Sentencia Nº 86, dictada en fecha 12/12/2011 por 

la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad, en autos caratulados: "CARMELO ROBUSTIANO S/ HOMICIDIO", Expte. Nº 

04, Fº 462, Año 2011, en la que el nombrado fuera condenado como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

SIMPLE (arts. 79 del C.P.), a la pena de TRECE (13) años de prisión de ejecución efectiva, inhabilitación absoluta por igual tiempo 

de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P. y costas (art. 514 del C.P.P.); fijándose por lo tanto como PENA ÚNICA a 

cumplir la de CINCO (05) AÑOS DE PRISIÓN y multa de cuarenta y cinco (45) unidades fijas (UF), con más inhabilitación absoluta 

por el mismo tiempo del de la condena y costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes 

del C.P.P.), como autor penalmente responsable de los delitos de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACIÓN y HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO REAL  (art. 5, inc. c), de la Ley N° 23.737 y arts. 45, 79, 55 y 

58 del C.P.). III) ... IV) DECLARANDO a ROBUSTIANO CARMELO reincidente por primera vez (art. 50 del C.P.)....". Fdo. Dr. 

Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de 

Noviembre de 2023.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:10/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme OJEDA ALBERTO 

REINALDO (DNI N° 26.902.893, Argentino, Casado, Peón Rural, nacido en Quitilipi, el 12/09/1978, domiciliado en Lote N° 17 

-Parcela 367- Departamento San Lorenzo, localidad de Villa Berthet, hijo de Argentino Ojeda y de María Cornelia Romero), en los 

autos caratulados "OJEDA ALBERTO REINALDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA", Expte. Nº 9714/2023-2, se ejecuta Sentencia Nº 85 del 25/08/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)...II) CONDENANDO a ALBERTO REINALDO OJEDA, 

de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de Homicidio agravado por el uso de arma de 

fuego con exceso en la legítima defensa (art. 79 en función del art. 41 bis, 34 inc.6 y 35 del CP), a la pena de TRES (03) AÑOS y 

SEIS (06) MESES DE PRISIÓN de CUMPLIMIENTO EFECTIVO, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias 

legales del art. 12 del Código Penal, con más las costas del proceso (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 del Código 

Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) 

de la ley 840 F.-. III) DISPONIENDO que la pena de prisión impuesta supra, se cumpla bajo la modalidad de prisión domiciliaria, 

manteniendo lo dispuesto por la Fiscalía de Investigaciones N°3 mediante Resolución de fecha 28/09/22 en los mismos términos 

allí establecidos, es decir bajo la guarda de la Sra. Cecilia Magdalena Ojeda, DNI Nº 43.934.027 en el rol de garante del beneficio 

otorgado y con la actualización periódica de los informes médicos y el contralor de la Oficina de Servicios Sociales del Poder  
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Judicial.". Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -Juez Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 06 de Noviembre de 2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:10/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme OJEDA ALBERTO 

REINALDO (DNI N° 26.902.893, Argentino, Casado, Peón Rural, nacido en Quitilipi, el 12/09/1978, domiciliado en Lote N° 17 

-Parcela 367- Departamento San Lorenzo, localidad de Villa Berthet, hijo de Argentino Ojeda y de María Cornelia Romero), en los 

autos caratulados "OJEDA ALBERTO REINALDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA", Expte. Nº 9714/2023-2, se ejecuta Sentencia Nº 85 del 25/08/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)...II) CONDENANDO a ALBERTO REINALDO OJEDA, 

de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de Homicidio agravado por el uso de arma de 

fuego con exceso en la legítima defensa (art. 79 en función del art. 41 bis, 34 inc.6 y 35 del CP), a la pena de TRES (03) AÑOS y 

SEIS (06) MESES DE PRISIÓN de CUMPLIMIENTO EFECTIVO, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias 

legales del art. 12 del Código Penal, con más las costas del proceso (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 del Código 

Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) 

de la ley 840 F.-. III) DISPONIENDO que la pena de prisión impuesta supra, se cumpla bajo la modalidad de prisión domiciliaria, 

manteniendo lo dispuesto por la Fiscalía de Investigaciones N°3 mediante Resolución de fecha 28/09/22 en los mismos términos 

allí establecidos, es decir bajo la guarda de la Sra. Cecilia Magdalena Ojeda, DNI Nº 43.934.027 en el rol de garante del beneficio 

otorgado y con la actualización periódica de los informes médicos y el contralor de la Oficina de Servicios Sociales del Poder 

Judicial.". Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -Juez Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 06 de Noviembre de 2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:10/11 V:22/11/2023 

 

 
COM SEG ARGENTINA S.A.S. 

EDICTO: FE DE ERRATAS: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de 

la Provincia del Chaco, en los autos caratulados: “COM SEG ARGENTINA SAS” s/ inscripción CAMBIO DE SEDE SOCIAL 

expediente N°: E-3-2022-42457-Ae POR ERROR INVOLUNTARIO de este Organismo (I.G.P.J. y R.P.C.) en el Edicto publicado 

de fecha 26/06/2023; en el mismo DEBE DECIR: SEDE SOCIAL en calle Cangallo N° 716 de la ciudad de Resistencia Chaco. 

Resistencia-Chaco, 17 de noviembre del 2023.- 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c Dccion Reg. Pub. de Comercio 

s/c                                                                                                                                                   E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

GROWILD S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del Chaco, 

en autos: GROWILD S.A.S. S/ DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y CAMBIO DE ADMINISTRADOR TITULAR S/ 

Exp. N° E3-2023-44242-AE ID 27020 y E3-2023-44395-AE ID 27021, se hace saber por un día que: por contrato de cesión de 

acciones de fecha 03/07/2023 el Sr. Cedaro Matías Alejandro DNI N° 33.382.879, cede el total de las acciones que representan un 

50% sobre el capital social al Sr. Franco Julián DNI N° 29.720.582 y por Acta de Asamblea de fecha 17 de Julio de 2023 se elige 

Administrador Titular al Sr. Franco Julián nacido el 20/09/1982, soltero, argentino, comerciante con domicilio en Marcelo T. Alvear 

1012, Resistencia Provincia del Chaco DNI 29.720.582, CUIT 20-29720582-0, sin modificar el administrador suplente. Resistencia, 

15 de noviembre de 2023.- 
CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:202.023                                                                                                                                                                 E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
P.H. CONSTRUCCIONES S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos caratulados: " 

P.H. CONSTRUCCIONES S.A.S.". S/ Inscripción de la Sociedad, Expte. E-3-2023-63582-AE se hace saber por un día que: Por 

Instrumento Constitutivo, de fecha 28 de Septiembre de 2023, los Sres. Oscar Alfredo ROMERO con DNI N° 46.246.371, de estado 

civil soltero, profesión: Comerciante, domiciliado en SANTA MARÍA DE ORO N° 2200 y EL Sr. Sebastián Ezequiel ROMERO 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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con D.N.I. N° 21.025.892, de estado civil casado en primeras nupcias con Gisela Ayelén Ruiz, profesión: Comerciante, domiciliado 

en Santa María de Oro N° 2200, ambos de la ciudad de Resistencia; quienes han constituido una sociedad por acciones simplificada 

que se denominará "P.H. CONSTRUCCIONES S.A.S. "Con un plazo de duración de 99 años, pero podrá disolverse anticipadamente 

cuando su socio así lo decida. La sociedad tendrá como objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, las 

siguientes actividades: Construcción de viviendas colectivas y unidades complementarias o de viviendas individuales, y de toda otra 

obra afín conexa o complementaria de aquella o de infraestructura inherentes a: Reparación, mantenimiento, mejora y construcción 

de obras públicas y privada. Albañilería, pintura, electricidad, herrería, carpintería, plomería e instalación de redes de luz, gas, agua 

y/o cloacas y sus conexiones domiciliarias. Fabricación de ladrillos, bloques y otros elementos para construcción, Asfaltos. 

Señalización, bacheo y otras actividades de mantenimiento viales, Mantenimiento y creación de espacios verdes, zanjeo, 

desmalezamiento y perquisición en lugares públicos y/o privados. Alquiler de maquinaria y equipo N.C.P. sin personal para el 

desarrollo de la actividad. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el 

extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas 

en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario 

y celebrar contratos de colaboración; comprar, Vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 

toda clase de operaciones financieras y bancarias. EL Capital Social se fijó en la suma de pesos de PESOS OCHOCIENTOS MIL 

($800.000). -, divididos en mil acciones ordinarias, nominativas, no endosables, cantidad de acciones de igual valor nominal, a razón 

de Pesos CIEN ($100) cada una. Que otorga derecho a cinco votos por acción. los accionistas constituyen ha suscripto la totalidad 

del capital por un valor nominal de PESOS DOCIENTOS MIL ($100.000) cada uno, e integraron mediante depósito en dinero 

efectivo el veinticinco por ciento (25%) del mismo, es decir la suma de DOCIENTO MIL PESOS ($200.000), comprometiéndose a 

integrar el saldo en un plazo máximo de dos años a partir de la fecha. ORGANO DE ADMINISTRACION: La administración estará 

a cargo de un ADMINISTRADOR TITULAR: Sr. Sebastián Ezequiel ROMERO D.N.I. N° 46.264.371, y el cargo de 

ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por el Sr Oscar Alfredo ROMERO D.N.I. N° 31.025.892; y el cargo de 

Representante Legal ocuparán ambos administradores indistintamente quienes ejecutarán todos los actos y contratos previstos en el 

objeto social, por el término que dure la sociedad; SEDE SOCIAL: AV. BOGOTA 1302 MZ 2 CASA 27 DE LA CUIDAD DE 

RESISTENCIA PROVINCIA DEL CHACO.; CIERRE DE EJERCICIO: el cierre de ejercicio será el 30 de diciembre de cada año.  
RESISTENCIA, 13 DE NOVIEMBRE DE 2023 

CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:202.026                                                                                                                                                                 E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

METALURGICA SORIA S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección general de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos 

"METALURGICA SORIA S.R.L. S/ Inscripción de Contrato Social" Expte. N° E-3-2023-63335-Ae ID 28568 MODALIDAD 

24HS, hace saber por un día que, conforme Contrato Constitutivo Privado de fecha 01/08/2023, entre las Seriares Soria, Miguel 

Jonathan Joaquín, argentino, casado, comerciante, nacido el 22/11/1990, DNI N° 34.902.465, CUIT 23-34902465-9, con domicilio 

en Saavedra n° 460 y Soria, Wilson David, argentino, casado, comerciante, nacido el 11/03/1989, DNI N° 34.120.172, CUIT N° 20-

34120172-2, con domicilio en Mz 17 Pe 8 Barrio San Martin; deciden la constitución de una Sociedad de Responsabilidad Limitada 

can la DENOMINACION: METALURGICA SORIA S.R.L. y tiene su DOMICILIO LEGAL en Las Heras N° 234 Charata, Chaco. 

PLAZO DE DURACIÓN: noventa y nueve (99) años a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

OBJETO: A) Fabricación De Maquinaria Y Equipo De Uso Agropecuario Y Forestal; B) Reparación Y Mantenimiento De 

Maquinaria Y Equipo De Uso Agropecuario Y Forestal; C) Venta Al Por Menor De Partes, Piezas Y Accesorios Nuevos N.C.P.; Y 

Similares. CIERRE DE EJERCICIO: 31 de diciembre de cada ario. CAPITAL  SOCIAL: El capital social se fija en la suma de 

pesos cuatro millones cuatrocientos cuarenta mil Con 00/100 ($ 4.440.000,00), dividido en un mil (1.000) cuotas sociales de valor 

pesos Cuatro Mil Cuatrocientos cuarenta Con 00/100 ($ 4.440,00) cada una, con derecho a un voto por cuota, suscripto totalmente 

de la siguiente manera: Soria, Miguel Jonathan Joaquín, con Quinientas (500) cuotas, por Dos millones doscientos veinte mil Pesos 

Con 00/100.- ($2.220.000,00) y Soria, Wilson David, con QUINIENTAS (500) cuotas, por Dos millones doscientos veinte mil Pesos 

Con 00/100.- ($2.220.000,00). En este acto los socios integran el cien por ciento (100%) en especie y el veinticinco por ciento (25%) 

de su participación en dinero en efectivo, comprometiéndose cada socio a integrar el saldo restante dentro del plazo de 2 años desde 

la inscripción del presente contrato. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD: está a cargo del SOCIO-

GERENTE Soria, Miguel Jonathan Joaquín, CUIT N° 23- 34902465-9 y Soria, Wilson David, CUIT N° 20-34120172-2, por tiempo 

indeterminado. -- Charata, Chaco, a los 15 días de noviembre de 2023.- 
CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:202.033                                                                                                                                                                 E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EL CLÁSICO S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos caratulados: 

"EL CLÁSICO S.A.S.". S/ Inscripción de la Sociedad, Expte. E-3-2023-71217-AE se hace saber por un día que: Por Instrumento 
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Constitutivo, de fecha 01 de noviembre de 2023, el Sr. AVALOS RAMIRO GABRIEL, mayor de edad, Documento Nacional de 

Identidad 32.408.125, CUIL 23-32408125-9, nacionalidad argentina, estado civil soltero, empleado, domiciliado en Chubut Mz 20 

Casa 9 5 Villa Don Enrique, Resistencia, Chaco, ha constituido una sociedad anónima simplificada; ha constituido una sociedad 

denominada "EL CLÁSICO S.A.S." Con un plazo de duración de 99 años, pero podrá disolverse anticipadamente cuando su socio 

así lo decida. La sociedad tendrá como objeto La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: A) Prestación integral de servicios de transporte nacional o 

internacional de cargas, facturación, cobro y gestiones administrativas a personas físicas o jurídicas vinculadas al área de transporte 

en general, control y manejo de stocks, servicios de packaging; B) Transporte de sustancias alimenticias en general, cargas 

refrigeradas, automotores y muebles, por cuenta propia y de terceros, combustibles, encomiendas, con medios de transporte propios 

o de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su logística; C) El ejercicio de comisiones, representaciones, consignaciones y 

gestiones de negocios relacionados al transporte y logística; D) Almacenamiento, deposito, embalaje y distribución de bultos, 

paqueterías y mercaderías en general; E) Servicio de playas de estacionamiento y garaje, mediante el alquiler temporario (medido 

por hora, día, quincena o mes) a través de cocheras fijas o variables en espacios cubiertos, semicubiertos o descubiertos.. A tal fin 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por 

las leyes o por este estatuto. EL Capital Social estará integrado por la suma _DE PESOS SEISCIENTOS mil ($ 600.000). ORGANO 

DE ADMINISTRACION: La administración estará a cargo de un ADMINISTRADOR TITULAR Y RESPRESENTANTE 

LEGAL: Sr. AVALOS RAMIRO GABRIEL, DNI 32.408.125, y el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por la 

Sra. ROMERO LARA DAVINA, con Documento Nacional de Identidad N° 44.331.935; SEDE SOCIAL: Chubut Mz 20 Casa 9 5 

Villa Don Enrique, localidad de Resistencia, provincia del Chaco; CIERRE DE EJERCICIO: el cierre de ejercicio será el 31 de 

Mayo de cada año. - RESISTENCIA, 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.-  
CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:202.038                                                                                                                                                                 E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

L. H. SOCIEDAD ANÓNIMA 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte. N° E-3-2023-

32774-AE caratulado: "L. H." Sociedad Anónima s/INSCRIPCIÓN DIRECTORIO" - , se hace saber por un día que, conforme 

Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 26/02/2022 y Acta de Directorio de igual fecha y Acta de Asamblea 

Rarificativa del 24/09/2022 y 24/02/2023 "L. H." S. A., ha determinado la conformación de su Directorio de la siguiente manera: 

DIRECTOR TITULAR PRESIDENTE: Sr. Sergio Germán LÓPEZ - Argentino - Soltero - DNI N° 21.978.368 - CUIT 20-

21978368-0 - fecha nacimiento 15/03/1971 domicilio Av. Hernandarias N° 967 - Resistencia - DIRECTOR TITULAR VICE -

PRESIDENTE: Sra. María Eugenia Soledad LÓPEZ - Argentina - soltera -D.N.I. N° 27.991.426 - CUIT 27-27991426-6 - fecha 

nacimiento 07/01/1980 -domicilio Mz 7 Pc 21 Barrio La Rivera- Resistencia - DIRECTOR TITULAR: Sr. Leandro Ariel LÓPEZ - 

Argentino - casado - D.N.I. N° 24.890.392 - CUIT 23-24890392-9 - fecha nacimiento 19/11/1975 - domicilio Dodero N° 150 -

Resistencia - DIRECTOR SUPLENTE: Sr. Rafael Alejandro LÓPEZ, -Argentino - casado - DNI 30.478.953 - CUIT 20-30478953-

1 - fecha nacimiento 18/10/1983 - domicilio Marconi 184 - Resistencia - duración de mandato 3 ejercicios. Resistencia Chaco, 16 

de Noviembre de 2023. - 
CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:202.053                                                                                                                                                              E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CIELOS SP S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados 

CIELOS SP S.R.L. S/ Inscripción de Nueva Sede Social, Cesión de Cuotas Sociales - Aumento de Capital, y Designación de 

Nuevo Gerente; Reforma Cláusulas 1° 4° y 5°, Expediente E3- 2022-28507-E/id 19617, hace saber por un día que por Acta de 

Reunión de Socios N° 81 de fecha 19/09/2023, que ratifica y rectifica el Acta N° 77 de fecha 20/03/2021, y por Contrato de Cesión 

de fecha 02/08/2021 y su complementaria de fecha 17/10/2023, los sres. socios ceden el total de sus cuotas sociales dejando de 

pertenecer a la S.R.L., a 1) HERMIDA Hugo Daniel, DNI/CUIT N° 20-18349318-4, 65 cuotas sociales y al Sr. KUCZEK Lucio 

Iván, DNI/CUIT N° 20-36975598-7, 35 cuotas sociales; de la sociedad CIELOS SP CUIT N° 30-70799609-5, inscripta bajo N° 

4104 Tomo 49 Folios 150/158 de fecha 24/06/2000; 2) deciden aumentar el capital social a $100.000 mediante aporte en efectivo 

de cada uno de los socios; 3) fijar nueva sede social en Avellaneda 357 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña Chaco; y 4) 

designar como gerente al Sr. Hugo Daniel Hermida por tiempo indeterminado, modificando las cláusulas 1°, 4° y 5° del Contrato 

Constitutivo , quedando redactadas de la siguiente manera: "PRIMERA: La sociedad girará bajo la denominación "CIELOS SP 

S.R.L" con domicilio en la calle Avellaneda N° 357 de esta ciudad de Presidencia Roque Saénz Peña, Departamento Comandante 

Fernández, provincia del Chaco, pudiendo posteriormente y por decisión de los Señores Socios trasladarse o establecer agencias, 

filiales y/o sucursales en cualquier punto del país, asignándosele o no capital de giro". "CUARTA: El capital social se fija en la suma 

de PESOS CIEN MIL ($100.000,00) dividido en CIEN (100) cuotas sociales de valor nominal PESOS MIL ($1.000) CADA UNA, 

suscritas e integradas por los señores socios en la siguiente proporción: El socio Hugo Daniel HERMIDA, DNI CUIT N° 20-
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18349318-4 suscribe e integra SESENTA Y CINCO (65) CUOTAS SOCIALES, de valor nominal PESOS MIL ($1.000) cada una, 

las que representan la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($65.000); y el socio Lucio Iván KUCZEK, DNI/CUIT N° 20-

36975598-7, suscribe e integra TREINTA Y CINCO (35) CUOTAS SOCIALES de valor nominal PESOS MIL ($1.000) cada una, 

las que representan la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($35.000). Los socios suscriben e integran el Capital Social en 

este acto en dinero efectivo. Cuando el Giro comercial de la Sociedad lo requiera, podrá aumentarse el Capital Social indicado en el 

párrafo anterior, por el voto favorable de más de la mitad del Capital Social, en Reunión de Socios que determinará el plazo y el 

monto de integración, conforme a la suscripción y en su misma proporción de las cuotas sociales que suscribió cada uno de los 

socios". "QUINTA: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La Administración de la sociedad estará a cargo de uno o más 

gerentes, socios o no. Se designa como Socio Gerente al señor Hueco Daniel HERMIDA, DNI/CUIT N° 20-18349318-4, cuyo 

mandato estará vigente por tiempo indeterminado conforme el artículo 157 de la Ley General de Sociedades. A tal fin usará su 

propia firma con el aditamento de "socio-gerente" o "gerente" según el caso, precedida de la denominación social. El uso de la firma 

social será exclusiva del/de los gerente/s designado/s comprendiendo las siguientes atribuciones: firmar cheques, letras y pagarés y 

demás documentos comerciales, ya sea en Bancos Oficiales, Mixtos y/o Privados de la República Argentina y del Exterior, operando 

en cuenta corriente y a crédito, aceptar y ejercer mandatos, representaciones, comisiones, consignaciones, arrendar, tomar y dar en 

préstamo dinero, otorgar créditos, cobrar y percibir, hacer y aceptar pagos y transacciones, notaciones, remisiones y quitas de deuda, 

consignaciones en pago y renunciar a acciones, derechos y privilegios. Dar y revocar poderes especiales y generales, judiciales, de 

administración u otros, con o sin facultades de sustituir, iniciar, proseguir, contestar o desistir denuncias y querellas penales y realizar 

todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir derechos o contraer obligaciones a la sociedad. Las atribuciones mencionadas sólo 

tienen carácter enunciativo y no taxativo, pudiendo el gerente realizar toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del 

objeto social que no perjudiquen a los intereses de la sociedad. El/los gerente/s se compromete/en a no utilizar la firma social en 

presentaciones gratuitas, ni en fianzas o garantías de terceros o en negocios ajenos a la sociedad. El/los Gerente/s permanecerán en 

sus cargos hasta que la reunión de socios decida su reemplazo. El/los Gerente/s darán garantías personales equivalentes a DIEZ MIL 

PESOS ($10.000) o la suma que establezca la normativa vigente, de acuerdo a algunas de las modalidades establecidas por la 

Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco". Quedando los demás artículos del contrato 

social inalterados. Resistencia 16 de noviembre de 2023. 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c Dccion Reg. Pub. de Comercio 

R Nº:202.058                                                                                                                                             E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

GRAU OLIVA S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados: 

"Grau Oliva S.R.L. s/ Insc. De Prórroga, Expte. Nº E3-2023- 59391-AE Id 28148, Sociedad inscripta en Protocolo de S.R.L. Acta 

N° 12, Matricula N° 609 Folios 135/152 Resolución N°068 de fecha 04/02/2019, con sede social sito en Avenida 9 de Julio Nº 370 

de la ciudad dé Resistencia - Chaco-. Hace saber por un día que Conforme Acta Nº 2 de fecha 03 de octubre de 2023, los señores 

socios, Grau Ignacio DNI 25.116.371, Oliva Ana María DNI 11.818.703 y Rosalén Ruiz José Ignacio DNI 30.136.942 socios de 

GRAU OLIVA S.R.L. han resuelto prorrogar el plazo de duración de la referida sociedad, modificando Cláusula Tercera del 

Contrato Social la cual queda redactada de la siguiente manera: TERCERA: DURACION: La duración de la sociedad será de veinte 

(20) años, contados desde su inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, sin 

perjuicio de lo cual los socios por unanimidad podrán resolver su disolución anticipada, así como la prórroga de su duración. 

Quedando las demás cláusulas sin modificar.  Resistencia 17 de noviembre de 2023.- 
CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:202.059                                                                                                                                                                 E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA MARTINA SRL 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos "LA 

MARTINA SRL "s/cesión de cuotas sociales - modificación de la cláusula quinta del contrato social" Expte. E3-2023-48170-

AE, ID 25638 se hace saber por un día que: Por acta Nº 44 del 22 de mayo de 2023, que ratifica contrato de cesión de fecha 19 de 

mayo de 2023 por instrumento privado, los Sres. Graciela Beatriz Dionisi y Diego Cavero, en relación al capital social de la sociedad 

"LA MARTINA SRL", con domicilio en Juan José Paso 1490 de Charata, Chaco, INSCRIPTA en la IGPJ y el Registro Público de 

Comercio del Chaco, en el Protocolo de SRL, inscripta bajo N° 11, folio 41/45, Tomo IX, del Libro de Sociedades Año 2007 el 

01/03/2007, realizan una cesión de cuotas sociales Y por lo tanto modificar la cláusula quinta del contrato social quedando la misma 

redactada de la siguiente manera, CLAUSULA QUINTA: "Capital Social. Suscripción e Integración: El capital Social se fija en la 

suma de PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000,00-), dividido en CIEN CUOTAS (100) de PESOS CINCUENTA MIL 

($50.000,00) cada una, que los socios suscriben de la siguiente manera: El Sr. DIEGO CAVERO la cantidad de CINCO CUOTAS 

(5) lo que representa un CINCO PORCIENTO (5%) en la participación social, la Sra. DIONISI GRACIELA la cantidad de CINCO 

CUOTAS (5) lo que representa un TREINTA PORCIENTO (5%) y la Srta. CAVERO MARTINA la cantidad de NOVENTA 

CUOTAS (90) lo que representa un NOVENTA PORCIENTO (90%), en la participación social. Asimismo, los socios CAVERO 
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DIEGO, DIONISI GRACIELA y CAVERO MARTINA, tienen integrado la totalidad del capital suscripto en un CIEN 

PORCIENTO (100%). Las decisiones sociales, mediante acta de Asambleas, serán tomadas por el 100% del capital Social, es decir 

de manera unánime por la totalidad de los socios. Se conviene que el Capital Social podrá incrementarse cuando el giro comercial 

así lo requiera o lo decidan los socios, mediante. cuotas suplementarias y por acuerdo entre los socios en cuanto a su monto y 

oportunidad." Permaneciendo las demás clausulas sin modificar.  Resistencia, 14 de noviembre de 2023.- 
CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:202.062                                                                                                                                                                 E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FARMACIA BIENESTAR S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

en los autos caratulados "FARMACIA BIENESTAR S.R.L. S/ Inscripción Contrato Social" -MODALIDAD 24 HS- Expte. N° 

E-3-2023-70154-Ae ID 29102, hace saber por un día que conforme instrumento privado, de fecha 31 de octubre de 2023, los socios 

Pablo Adrián Genaro ÁLVAREZ, argentino, D.N.I./CUIT 20-26111276-1, nacido el 19/08/1977, empresario, soltero, y Clarisa 

LEZCANO, argentina, D.N.I./CUIT 27- 28662716-7, nacida el 03/03/1981, empresaria, soltera, ambos domiciliados en Mz. F, Casa 

122, B° 133 Vdas -Ex Aero Club- Corrientes, capital, han convenido constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada que 

girará bajo la DENOMINACION: "FARMACIA BIENESTAR S.R.L.", con DOMICILIO LEGAL en Avenida 9 de Julio N° 4.699 

de Barranqueras-Chaco, PLAZO DE DURACION: noventa y nueve (99) años a partir de la fecha de inscripción en la Inspección 

General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco. OBJETO  La Sociedad tiene por objeto dedicarse, por 

cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros en todo el país y/o en el extranjero a las siguientes actividades: A) FARMACIA: 

Mediante la compra, venta, importación, exportación, permuta, representación, distribución, consignación y elaboración de 

productos medicinales para uso humano destinados a la atención de la salud, como así también cosméticos, artículos de tocador e 

higiene y todo tipo de productos propios del rubro; ya sean éstos de producción nacional o extranjera. Y B) HERBORISTERÍA: 

Fraccionamiento, distribución y comercialización por mayor y menor de productos de herboristería y afines. A tal fin la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes 

o estatutos. En aquellos casos en que las leyes o reglamentaciones vigentes requieran títulos universitarios o equivalentes para el 

desempeño de cualesquiera de las actividades enunciadas, los servicios serán prestados por profesionales idóneos con título 

habilitante.- CAPITAL: se fija en la suma de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000) representado por DOS mil, (2.000) cuotas 

sociales de valor Pesos UN MIL ($1.000) cada una; las que se encuentran totalmente suscriptas por los socios según el siguiente 

detalle: a) Pablo Adrián Genaro ÁLVAREZ suscribe UN MIL (1.000) cuotas sociales, que representan un aporte de pesos un millón 

($1.000.000); b) Clarisa LEZCANO: suscribe UN MIL (1.000) cuotas sociales, que representan un aporte de pesos un millón 

($1.000.000);quienes integran en esta acto el 25% en dinero efectivo, el saldo restante dentro del plazo de dos años. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: como socios gerentes indistintos: Pablo Adrián Genaro ÁLVAREZ, y/o Clarisa 

LEZCANO, por tiempo indeterminado. CIERRE DE EJERCICIO: será el 31 de diciembre de cada año.  Resistencia - Chaco 16 de 

noviembre de 2023.- 
CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:202.063                                                                                                                                                                  E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

BUYATTI S.A.I.C.A. S/ APERTURA E SUCURSAL 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en Expediente E-3-2023-

50657-AE ID 27579 caratulado "BUYATTI S.A.I.C.A. S/ APERTURA E SUCURSAL", se hace saber por un día que conforme 

Acta de Directorio N°792, de fecha 5 de junio de 2023, el directorio de BUYATTI S.A.I.C.A., deciden por unanimidad la apertura 

de una sucursal en la Provincia del Chaco, a fin de desarrollar allí actividades de desmote de algodón y compraventa de fibra de 

algodón, fijando el domicilio de la misma en Raúl Ricardo Alfonsín Prolongación N°2588, ciudad de las Breñas, destinando un 

patrimonio de PESOS SEISCIENTOS DIECIOCHO MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 

CON 64/100 ($618.034.147,64). La Sociedad se encuentra inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia de Santa Fe 

bajo el numero 911 Tomo 1 Folio 350 Sociedades por Acciones, del 05 de agosto de 1976. Inscripción Original previa a la vigencia 

de la ley 19950: R.P.C. Santa Fe 13/08/1959. La sede central es Lote 1 Parque Industrial, Ciudad de Reconquista, Provincia de Santa 

Fe. Se designa como representante de dicha sucursal a Pablo Nicolás Buyatti, DNI N°29.350.164, CUIT 20-29350164-6, nacido el 

23/10/1981. Resistencia 15 de Noviembre de 2023. - 
CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:202.067                                                                                                                                                                 E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ESTABLECIMIENTO NOELIA S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Dirección General de Personas Jurídicas de la Provincia del Chaco y Registro Público de Comercio 

de la Ciudad de Resistencia, en Expediente N° E-3-2023-67702- AE- I.D.N2 28898- - caratulado: 'ESTABLECIMIENTO 
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NOELIA S.R.L. s/Reconducción y Modificación de Clausula Tercera del Contrato Social -", se hace saber por un día, que 

Érica Noelia González, DNI N°31.294.827, CUIT 27-31294827-9, José Pablo González, DNI N° 34.478.211, CUIT 20-34478211-

4 y Mauro Ezequiel González, DNI N° 34.898.201, CUIT 20- 34898201-0, en el carácter de socios de "ESTABLECIMIENTO 

NOELIA S.R.L.", CUIT N° 30- 71273250-0, inscripta en Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, en el Protocolo 

de S.R.L., Acta N° 24, MATRICULA N° 46, Folios 285/294, Resolución N° 276 de fecha 29/05/2013, Tomo I, año 2013, con 

domicilio legal Av. San Martín N° 1201 de la dudad de Resistencia, han resuelto modificar la cláusula TERCERA del contrato social 

quedando redactada de la siguiente manera: TERCERA: La vigencia de la Sociedad será por el término de treinta (30) años contados 

a partir de la inscripción de la presente reconducción en el Registro Público de Comercio, pudiéndose renovar por idéntico o mayor 

período de común acuerdo entre los socios. Quedando las demás cláusulas sin modificar.  Resistencia, 17 de noviembre de 2023.- 
CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dccion. Reg. Púb .de Comercio 

R N°:202.069                                                                                                                                                                 E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

NORDESTUR E.V.T. 

Transferencia de Fondo de Comercio: De conformidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley 11.867, La Cra. Escalante Viviana 

Soledad, Matricula Profesional Nº 4031, con oficina en Córdoba Nº 464 de la Ciudad de Resistencia, Chaco; donde se efectuarán 

los reclamos de ley, avisa que SANDRA ISABEL GALLIERA, DNI 21.961.136, CUIT 27-21961136-1, divorciada, con domicilio 

en la calle Necochea Nº 79 de esta ciudad; titular de la unipersonal NORDESTUR E.V.T.; TRANSFIERE a NORDESTUR E.V.T. 

Sociedad Ley Nº 19.550 Capítulo I Sección IV, representada por Luis Eduardo Piedrabuena, DNI 11.250.633, CUIT: 20-11250633-

1, divorciado, con domicilio en Dónovan Nº 352 de esta ciudad, el fondo de comercio del "NORDESTUR E.V.T", establecimiento 

del rubro Agencia de viajes, sito en Donovan Nº 352 Planta Alta, de esta ciudad.- 

Sandra Isabel Galliera 
Titular 

R N°:201.927                                                                                                                                            E:15/11 V:27/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
 

 

 

 

 

 
 

ASOCIACION CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE 

SERVICIOS RURALES CIERVO PETISO N° 71 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 2 de Diciembre de 2023 a las 18 horas, en la sede social, Chaco a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos socios presentes parar firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretario.  

2) Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término de los ejercicios cerrados  

3) Tratamiento de los ejercicios económicos vencidos al 30/06/2019, 30/06/2020, 30/06/2021, 30/06/2022, y 30/06/2023 

4) Elección de autoridades. 

Eduardo A. Acosta 
Presidente 

s/c                                                                                                                                                   E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN SINDICATO DE VENDEDORES AMBULANTES DEL CHACO A.SI.V.A.CH. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

Se convoca a los Asociados de la A.SI.V.A.CH., a participar de la Asamblea Anual Ordinaria, que tendrá lugar en la calle Obligado 

849, el 26 de noviembre del 2023, a las 8,00 hs., donde se tratará el siguiente,  
ORDEN DEL DÍA: 

Primero: Consideración del llamado a Asamblea fuera de término. - 
Segundo: Lectura y Consideración del Acta anterior. - 
Tercero: Elección de un Asociado para que presida la Asamblea. - 
Cuarto: Designación del Secretario de Actas y 2 asociados para firmar el acta. -  
Quinto: Lectura y consideración de las Memorias Anuales correspondientes. - 

Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio 

PROCESO DE REGULARIZACION ASOCIACIONES COMUNITARIAS 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
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Sexto: Lectura y consideración de los Ejercicios Económicos N° 31 (años 2020/21) y 32 (años 2021/22) y Los Informes de 

la Auditoria y de los Revisores de Cuentas. -  
Séptimo: Ratificación de lo realizado por la Junta Electoral y Designación de una Comisión Receptora y Escrutadora de 

votos, compuesta de 3 asambleístas, cuya función será fiscalizar, resolver las cuestiones del Acto eleccionario y proclamar 

la lista ganadora. Habilitando 2 mesas durante 2 horas, siendo el voto secreto y por simple mayoría de los presentes. - 
Octavo: Renovación total de la Comisión Directiva de la Asociación, compuesta por 12 miembros titulares y 5 suplentes, 

por terminación de mandato. - 
Noveno: Renovación total de la Comisión Revisora de Cuentas de la Asociación, compuesta por 3 miembros titulares y 2 

suplentes, por terminación de mandato. –  
Décimo: Consideración y análisis de la Cuota Societarias y obras a realizar. -  

Observación: La Asamblea se celebrará válidamente cualquiera sea el número de socios que concurran una hora después de la fijada 

en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los socios con derecho a voto. 
El acto eleccionario será secreto. Podrán presentarse listas hasta el día 16/11/2023. Luego de ser observadas, se oficializarán. Cada 

lista deberá ser presentada con los miembros para integrar la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por medio de Apoderado, 

ofreciendo 1 socio para que integre la Junta Electoral. 
Toda la documentación y reglamentación se encuentra a disposición de los asociados en la oficina de la Sede Social. - 

Ma Esther Sánchez 
Secretaria General 

R N°:202.014                                                                                                                                                                 E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CHA-FOR 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Confederación de Asociaciones Rurales de Chaco y Formosa 
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, se convoca a las Entidades afiliadas a la Asamblea. General Ordinaria para el día 

Jueves 30 de Noviembre de 2023, a las 09:00 horas, en la Sede Social sito en Av. Sarmiento 301 de la ciudad de Resistencia, Chaco, 

a los efectos de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Acreditación de los Señores Delegados; 
2) Designación de dos delegados para refrendar el Acta de la Asamblea. 
3) Análisis y consideración de la Memoria, Inventario, Balances Generales, 
Cuentas de Gastos y Recursos e informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al ejercicio cerrado el día 30 de 

Agosto de 2023. 
4) Elección de un Revisor de Cuentas Titular y un Suplente por un año por terminación de mandato (art. 24 de los Estatutos Sociales). 
Art. 30° Estatutos Sociales: el quorum de las Asambleas se constituirá con la presencia de los delegados titulares de la mitad más 

uno de las Entidades afiliadas, pero transcurrida una hora podrá constituirse con los delegados presentes". 
Guillermo Martínez 

Vicepresidente 1º 

R N°:202.016                                                                                                                                                                 E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN MUTUAL CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS 

Y RETIRADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Comunicamos a Ud. la convocatoria a Asamblea General Ordinaria de acuerdo a disposiciones del Estatuto que rigen las actividades 

de nuestra entidad mutual para el día 20 de diciembre de 2023 a las 8,00 horas en nuestro local de Salta 333, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura y consideración del ACTA de la asamblea anterior ( N° 34 del 14 de diciembre de 2022).- 

2. Designación de dos (2) Socios para que, conjuntamente con el Presidente y Secretario, suscriban el Acta de la Asamblea 

Ordinaria. 

3. Consideraciones de la MEMORIA del ejercicio 1° de septiembre de 2022 al 31 de agosto de 2023, el BALANCE 

GENERAL, LA CUENTA DE GASTOS Y RECURSOS y el INVENTARIO de bienes y el informe de la JUNTA DE 

FISCALIZACIÓN. 

4. Consideraciones del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos e Inversión para el ejercicio 2023/2024. 

5. Consideraciones de la propuesta para la designación de SOCIOS VITALICIOS (Art. 7 ° del Estatuto Social). 

6. Renovación Parcial del Consejo Directivo y Total de la Junta de Fiscalización: Convocatoria a Elecciones para cubrir los 

siguientes cargos: por el período y la causal que en cada caso y que a continuación se indican: CONSEJO DIRECTIVO: 

Presidente (por tres años) por terminación de mandato, Secretario (por tres años) por terminación de mandato, Tesorero 

(por tres años) por terminación de mandato, Vocal Titular 1° (por tres años) por terminación de mandato, Vocales Suplentes 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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1°, 2°, 3° y 4° (por un año) por terminación de mandato. Junta de fiscalización miembros titulares 1°, 2° y 3° (por un año) 

por terminación de mandato, miembros suplentes 1°, 2°, y 3° (por un año) por terminación de mandato. 

7. Asuntos varios. 

Olga Cabrera   Ovidio A. Maestril 
                                                                       Secretaria                               Presidente 
R N°:202.017                                                                                                                                               E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL EL REFUGIO AZUL 

Villa Ángela - Chaco  
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Asociado: Acorde con los Estatutos Sociales que prescriben la forma de la realización de las Asambleas Ordinaria y 

Extraordinaria, la Comisión Directiva resolvió en la reunión del 03 de octubre de 2023, convocar a los señores asociados a la 

Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 28 de Noviembre de 2023, en el local de la sede Social, en la localidad de Villa 

Ángela, Provincia del Chaco a las 20,30 horas para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1. Explicación a cargo de la señora Presidente de las causas que demoraron la realización de la asamblea general ordinaria, 

con fuera del término estatutario; 

2. Lectura Balance generales de los periodos 2022-2023; 

3. Lectura de consideraciones generales; 

4. Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, 

Notas complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas; 

5. Aprobación de nuevos asociados y bajas solicitadas de asociados; 

6. Fijación de la cuota societaria; 

7. Renovación de las siguientes autoridades: Presidente Leticia Cáceres, Secretaria Rosana Juarez, Tesorera Oriana Medina, 

Vocal Titular Juan Monferrer, Vocal Suplente Rosa Barreto, Revisor de Cuentas Titular Claudia Torassa, Revisor de 

Cuentas Suplente Susana Galeano. 

Leticia Magali Cáceres 
Secretaria 

R N°:202.018                                                                                                                                               E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FRIGONORTE S.A 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria para 

el 14 de Diciembre de 2023 a las 17:00 Hs. En primera Convocatoria y 18:00 Hs. En segunda Convocatoria que tendrá lugar en la 

calle Pueyrredón Nro.208-Piso 2-Oficina 2, de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. Sede distinta a su Sede social pero 

dentro de su jurisdicción para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos accionistas para que firmen el acta de la presente asamblea. 

2. Consideración de la documentación prescripta por el Artículo 234 Inc.1 de la Ley General de Sociedades correspondiente 

al ejercicio económico finalizado el 31 de marzo de 2023.- 

3. Destino del Resultado del Ejercicio económico cerrado el 31 de Marzo de 2023,- 

4. Consideración de la gestión del Directorio por el Ejercicio Económico finalizado el 31 de Marzo de 2023 y su 

Remuneración.- 

Federico E. Agardy 
Presidente 

R N°:202.027                                                                                                                                            E:22/11 V:01/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL UNIÓN DE TRABAJADORES AGRARIOS Y AUTOGESTIONADOS 

Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil UNIÓN DE TRABAJADORES AGRARIOS Y AUTOGESTIONADOS convoca a la asamblea general 

ordinaria, la que realizará en la sede social sita en calle 25 y 28. Barrio Matadero, de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. La misma está 

programada para el día 9 de Diciembre a las 17 hs, en caso de no completar el quórum necesario se dará comienzo media hora 

después con la cantidad de asociados presentes, en la misma se tratará el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura del Acta Anterior; 

2. Designación de dos Asociados para que firmen el Acta de Asamblea junto con el presidente y secretario. 

3. Exposición de los motivos de la realización de la asamblea fuera de término. 
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4. Aprobación de la Memoria y Balances correspondientes a los Ejercicios Económicos N° 1, 2 y 3, cerrados el 30 de Junio 

de 2021, 30 de Junio de 2022 y 30 de Junio de 2023, respectivamente. 

5. Actualización del Valor de la cuota Societaria. 

6. Designación de los nuevos miembros de la Comisión Directiva, titulares y suplentes y un Revisor de Cuentas titular y un 

suplente. 

Nora Elizabeth Casafu 
Presidente 

R N°:202.042                                                                                                                                              E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Comunica a los Señores socios que el Directorio de la Sociedad convoca a Asamblea General Extraordinaria para el día 21 de 

Diciembre de 2023, a las 18:00 horas en primera convocatoria, en su sede de la Avenida Sarmiento 1.301, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia de Chaco. En caso que hubiera que celebrarla en segunda convocatoria se realizará a las 19:00 horas del mismo día, en el 

domicilio enunciado ut supra a fin de tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos accionistas para que firmen conjuntamente con el Presidente el acta de la presente asamblea. 

2. Consideración aumento capital. 

3. Modificación del art. 4to. Del Estatuto Social 

4. Ejercicio del derecho de preferencia de los accionistas 

Leandro Nicolás Luque 
Presidente 

R N°:202.043                                                                                                                                            E:22/11 V:01/12/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COOPERATIVA DE TRABAJO MIJD LTDA 

Pcia Roque Sáenz Pena - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes CONVÓCASE a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, se convoca para 

el día 12 de diciembre del 2023, a las 08 horas en calle 28 y 69 Barrio MIJD, de la ciudad de Pcia Roque Sáenz Pena, Provincia de 

Chaco, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos asambleístas para firmar el Acta de Asamblea. 

2. Justificación de los motivos por el retraso en realizar la asamblea. 

3. Tratamiento y Aprobación de la Memoria y los Balances de los ejercicios 2018, 2019, 2020, 2021, y 2022. 

4. Elección de Autoridades del Consejo de Administración, distribución y aceptación de los cargos 

NOTA: Vencido el plazo de una hora posterior a la fijada para la Asamblea, ésta se iniciará con los Socios presentes.- 
Raúl Anibal Castells 

Presidente 
R N°:202.044                                                                                                                                             E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COOPERATIVA DE TRABAJO MIJD LTDA. 

Pcia Roque Sáenz Pena - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes CONVÓCASE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, se 

convoca para el día 17 de diciembre del 2023, a las 10 horas en calle 28 y 69 Barrio MIJD, de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Pena, 

Provincia de Chaco, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos asambleístas para firmar el Acta de Asamblea. 

2. Justificación de los motivos necesarios para realizar la asamblea. 

3. Modificación del domicilio legal de la Cooperativa de trabajo MIJO Ltda. 

NOTA: Vencido el plazo de una hora posterior a la fijada para la Asamblea, ésta se iniciará con los Socios presentes.- 
Raúl Anibal Castells 

Presidente 
R N°:202.045                                                                                                                                             E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION DE ENDOCRINOLOGIA CHACO-CORRIENTES CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 29 de los Estatutos Sociales, la Comisión Directiva de la Asociación de 

Endocrinología Chaco-Corrientes, CONVOCA por este medio a los señores socios de la Institución a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE NORMALIZACIÓN que se realizará el martes 19 de diciembre de 2023 a las 20 hs via zoom, a fin de tratar el 

siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura y Consideración del Acta Anterior. 

2. Designación de dos asambleístas para suscribir el acta de la asamblea conjuntamente con el Presidente y el Secretario. 

3. Consideración sobre los motivos de la convocatoria a Asamblea Ordinaria de Normalización, fuera de término. 

4. Consideración de la Memoria, Inventario General, Estado Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución 

de Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas Complementarias correspondientes a los ejercicios 

finalizados el 30 de junio de 2022 y 30 de junio de 2023. 

5. Aprobación de la gestión de la Comisión Directiva correspondiente a los ejercicios finalizados el 30 de Junio de 2022 y 30 

de Junio de 2023. 

6. Consideración del informe del Órgano de Fiscalización correspondiente a los ejercicios finalizados el 30 de Junio de 2023 

y 30 de Junio de 2023. 

7. Designación total de los miembros de la Comisión Directiva por finalización de mandato: Presidente (Por dos años); 

Vicepresidente (Por dos años); Secretario (Por dos años); Tesorero (Por dos años); Vocal Titular (Por dos años); Vocal 

Suplente (Por dos años); 

8. Renovación total de los miembros de la Comisión Revisora de Cuentas por finalización de mandato: un titular y un suplente 

(Por dos años). 

Cielo Frisone    Dora De las Mercedes Sotelo 
                                                      Secretario                                                       Presidente 
R N°:202.050                                                                                                                                             E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN ARA SUNU 

Villa Ángela – Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Asociado: La Comisión Directiva convoca a los asociados a la Asamblea General Ordinaria para el día 15 de Diciembre 

de 2023, a las 19 horas en primera convocatoria, en su sede de la calle Rawson y José Ingenieros, de la ciudad de Villa Angela, 

Provincia de Chaco. En caso que hubiera que celebrarla en segunda convocatoria se realizará a las 21 horas del mismo día, en el 

domicilio enunciado ut supra a fin de tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el acta de la Asamblea General Ordinaria junto al presidente y secretario. 

2. Lectura y consideración de la memoria, Balance General año 2022/2023, Cuadro de Recursos y Gastos, informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor correspondientes a dichos ejercicios económicos.- 

3. Monto de cuota societaria- 

Ramón Alfredo    Diego Barrientos Mazzo 
                                                            Secretario                                                Presidente 
R N°:202.051                                                                                                                                             E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
 ASOCIACION CIVIL 16 DE SEPTIEMBRE 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La "ASOCIACIÓN CIVIL 16 DE SEPTIEMBRE ", convoca a la asamblea General Ordinaria, la que se realizará en la sede social 

sita calle Pueyrredón,N° 840, en de la ciudad Resistencia, Provincia de CHACO. La misma está programa para el día 06 de diciembre 

del corriente año a las 18 hs, en caso de no completar el quórum necesario, se dará comienzo con los socios presentes, considerando 

el plazo establecido por estatuto, en la misma se tratará el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura de Acta Anterior. 

2. Designación de socios para refrendar el Acta de Asamblea en forma conjunta con el presidente y secretario. 

3. Exposición de los motivos de la realización de manera extemporánea. 

4. Aprobación de la Memoria y Balances correspondientes a los Ejercicios Económicos N ° 1; 2 ;3 ;4 ;5 ;6 ;7 ;B; 9 cerrados 

al31-12-2013;31-12-2014;31-12-2015;31-12-2016,31-12-2017,31-12-2018,31-12-2019,31-12-2020,31-12-2021,31-12-

2022 

5. Elección de los miembros de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por terminación de mandatos. 

Guillermo Romero   Rubén Maciel 
              (sin especificar)          (sin especificar) 

R N°:202.052                                                                                                                                             E:22/11/2023 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 36 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 22 de noviembre de 2023                                                                                        EDICION Nº 11.027 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

ASOCIACIÓN CIVIL CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL DE COLONIAS UNIDAS 

Colonias Unidas - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De la sesión de la comisión directiva de la Asociación Civil Club Deportivo y Social de Colonias Unidas para convocar Asamblea 

general ordinaria de socios. En la localidad de Colonias Unidas, departamento Sargento Cabral de la provincia del Chaco a los 

quinces días de noviembre de dos mil veintitrés y siendo las 18:00 horas, se reúnen en el local de dicho club los miembros de la 

comisión directiva, los señores: Leiva Alicia Mabel, Ríos Nicolas y Zapata Carlos, bajo la presidencia de la titular la Sra. Leiva 

Alicia Mabel, quien declara abierta la sesión al fin de tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura y aprobación del acta anterior. 

2. Aclarar los motivos por los cuales no se realizó en término la Asamblea General Ordinaria de socios correspondientes a los 

ejercicios cerrados el 30/06/2019, 30/06/2020, 30/06/2021, 30/06/2022 y 30/06/2023. 

3. Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos de la Comisión Revisora de 

Cuentas, correspondientes los Ejercicios Económicos, número 6, 7, 8, 9 y 10.  

4. Fijar fecha y hora para convocar a Asamblea General Ordinaria de Socios. 

SEÑORES ASOCIADOS: EN CUMPLIEMTO A LAS DIPOSICIONES ESTATUTARIAS SE CONVOCA A LOS ASOCIADOS 

A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS A REALIZARSE EL DIA 04/12/2023 A LAS 18:00 HORAS DE 

DICHO CLUB, CITO EN DOMICILIO EN AVENIDA SARMIENTO Y COMANDANTE FONTANA MZ 1 PC 285 SECC B 

CIRC III DEPARTAMENTO 5 DE LA LOCALIDAD DE COLONIAS UNIDAS PROVINCIA DEL CHACO, a efectos de 

considerarse el siguiente ORDEN DEL DIA: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de (2) dos socios presentes para firmar conjuntamente con el secretario y presidente el Acta de la Asamblea.  

2. Informar por los cuales se convoca fuera de término Asamblea de Socios para tatar el Balance.  

3. Consideración de la Memoria, Inventarios, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos, Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondientes 

a los Ejercicios Económicos finalizado el día 30/06/2019, 30/06/2020, 30/06/2021, 30/06/2022 y 30/06/2023. 

4. Renovación de Autoridades y mantenimiento de Autoridades en su cargo. 

Nicolas Gastón Ríos     Licia Mabel Leiva 
                                                              Secretario                                                       Presidente 
 

R N°:202.056                                                                                                                                             E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA POPULAR RICARDO GÜIRALDES 

Colonias Unidas - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De la sesión de la comisión directiva de la Asociación Amigos de la Biblioteca Pública Popular Ricardo Güiraldes para convocar 

Asamblea general ordinaria de socios. En la localidad de Colonias Unidas, departamento Sargento Cabral de la provincia del Chaco 

a los quinces días de noviembre de dos mil veintitrés y siendo las 18:00 horas, se reúnen en el local de la Biblioteca los miembros 

de la comisión directiva, los señores: Taborda, Mario Guillermo, Vargas, Nilda Susana y Gómez, Gabriela, bajo la presidencia de 

la titular el Sr. Taborda, Mario Guillermo, quien declara abierta la sesión al fin de tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura y aprobación del acta anterior.  

2. Aclarar los motivos por los cuales no se realizó en término la Asamblea General Ordinaria de socios correspondientes a los 

ejercicios cerrados el 31/12/2022. 

3. Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos de la Comisión Revisora de 

Cuentas, correspondientes los Ejercicios Económicos N° 26 cerrado el 31/12/2022. 

4. Fijar fecha y hora para convocar a Asamblea General Ordinaria de Socios.  

Se comienza con el tratamiento del orden del día: 
SEÑORES ASOCIADOS: EN CUMPLIEMTO A LAS DIPOSICIONES ESTATUTARIAS SE CONVOCA A LOS ASOCIADOS 

A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS A REALIZARSE EL DIA 04/12/2023 A LAS 18:00 HORAS DE 

DICHA INSTITUCIÓN, CITO EN DOMICILIO EN DR. FLEMING S/N DE LA LOCALIDAD DE COLONIAS UNIDAS 

PROVINCIA DEL CHACO, a efectos de considerarse el siguiente ORDEN DEL DIA: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de (2) dos socios presentes para firmar conjuntamente con el secretario y presidente el Acta de la Asamblea. 

2. Informar por los cuales se convoca fuera de término Asamblea-de Socios para tratar el Balance. 

3. Consideración de la Memoria, Inventarios, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos, Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondientes 

Al Ejercicio Económico finalizado el 31/12/2022. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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4. Renovación de Autoridades y mantenimiento de Autoridades en su cargo. 

Nilda Susana Vargas 
                                                                                                 Secretaria                                                    
R N°:202.057                                                                                                                                             E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL DEPORTIVA INTEGRACIÓN CHAQUEÑA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
La ASOCIACIÓN CIVIL DEPORTIVA INTEGRACIÓN CHAQUEÑA convoca a los miembros de esta entidad, a la ASAMBLEA 

ANUAL ORDINARIA que tendrá lugar el 30/11/2023 a las 20 hs en la sede de la institución, Fontana 820- Resistencia, a fin de 

tratar el siguiente Orden del día.:  
ORDEN DEL DIA: 

1. Análisis y consideración de la memoria anual y Balance General e Inventario de los ejercicios cerrados el 30/06/2023, y  

2.  Elección y/o ratificación de los miembros del consejo administrativo. - 

Carolina Lorena Di Benedetto 
Presidente 

R N°:202.065                                                                                                                                             E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MUTUAL DEL PERSONAL DE SAMEEP 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Mutual del Personal de SAMEEP (MU.PE.SA.), convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el 

día Jueves 21 de Diciembre del 2023, en la Sede de la Institución sito en Avda. Italia N° 461 de la ciudad de Resistencia, a las 13,30 

Hs. Con el siguiente Orden del Día: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de 2 (dos) Asambleístas, para firmar el Acta conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

2. Motivo por el cual se realiza la convocatoria fuera de término. 

3. Consideración de la Memoria Anual, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos del Ejercicio Social N° 38 del periodo 

01/07/22 al 30/06/23. Informe de la Junta Fiscalizadora. 

4. Situación Socio-Económica Institucional ante la Empresa SAMEEP. 

5. Consideración - Fundamentos y Aprobación para designar Institucionalmente como Socio Vitalicio (Art. 10 - Socios 

Vitalicios - del Estatuto Social) al socio Fundador Legajo Mutual 0442 - Liska Roberto José - DNI: 14.936.352.- 

Nota: Artículo 44 del Estatuto Social; El quórum para sesionar en las Asambleas será de la mitad más uno de los asociados con 

derecho a voto. En caso de no contar con ese número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente treinta (30) minutos 

después con los socios presentes, cuyo número no debe ser inferior a los miembros de la Comisión Directiva y Junta de Fiscalización, 

dicho cómputo quedan excluidos los miembros de ambos órganos. Las resoluciones de la Asamblea se adoptarán por mayoría de 

votos de la mitad más uno de los asistentes facultados para hacerlo excepto en los casos de revocación de mandato contemplados en 

el Artículo 21. La Asamblea no podrá considerar asuntos que no estén incluidos en la Convocatoria, sea cual fuere el número de 

asociados solicitantes. 
Roberto José Liska   Andrés Fernando Bandeo 

                                                            Secretario                                                 Presidente 
R Nº:202.066                                                                                                                                             E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO – NORDESTE 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Asociados: En cumplimiento a las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 06 de diciembre de 2023, a las 20:00 horas en el sum de la Asociación de Hoteles sito en Avda. Sabín y Paraje 

Fabriciano Gómez de Resistencia, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos socios para para firmar conjuntamente con el Presidente y Secretario el Acta de la Asamblea.  

2. Motivos de la convocatoria fuera de término a la presente Asamblea. 

3. Análisis, consideración y aprobación de los ejercicios económicos N.° 14 iniciado 01/07/2020 al 30/06/2021, N.° 15, 

iniciado 01/07/2021 al 30/06/2022 y N.’ 16, iniciado 01/07/2022 al 30/06/2023, estado de situación patrimonial, evolución 

del patrimonio neto, recursos y gastos, estado de flujo de efectivo, Anexo 1 bienes de uso, notas complementarias en las 

cuales se describen los marcos por el cual se redactan los correspondientes balances, los informes del Revisor de Cuentas 

e informe del auditor independiente. 
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4. Renovación total de Comisión Directiva, por terminación de mandatos; un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 

Tesorero, un Vocal Titular, un Vocal Suplente, un Revisor de Cuentas Titular, un Revisor de Cuentas Suplente. 

Patricia A Solari    José Manuel Sena 
                                                            Secretaria                                                       Presidente 
R Nº:202.074                                                                                                                                             E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL ABOGADAS POR CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El Consejo Directivo de la Asociación Civil Abogadas por Chaco, en cumplimiento de los artículos 25, 27 y 30 del Estatuto Social, 

convoca a las socias en condiciones estatutarias a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 01 de diciembre de 2023, a 

las 19 horas, en la sede social ubicada en calle López y Planes N° 69, oficina A, para tratar los siguientes temas: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Tratamiento de balances anuales correspondientes a los ejercicios económicos finalizados el 31 de diciembre de 2022 y 

2023. 

2. Segundo Congreso Provincial de Abogadas, celebrado los días 24 y 25 de noviembre de 2023. 

3. Elección o renovación de las autoridades directivas y de la Comisión Revisora de Cuentas. 

4. Modificación del valor de las cuotas sociales. 

Marlene Estefanía Galeano  
Presidente 

R N°:201.957                                                                                                                                                   E:17/11 V:29/11/2023 
 

 

 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES  

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Provincia del Chaco 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBERNACIÓN  

LICITACION PÚBLICA Nº 190/2023 

OBJETO: Adquisición de fórmulas enterales, para un periodo aproximado de seis (6) meses, destinado a pacientes ambulatorios 

pediátricos y adultos, para área de internaciones de los Servicios de Neonatología de los Hospitales “Dr. Julio C. Perrando”, Hospital 

4 de Junio de Presidencia Roque Sáenz Peña y del Bicentenario “General Güemes” de Juan José Castelli e internaciones de adultos 

de Hospital 4 de Junio de Presidencia Roque Sáenz Peña y del Bicentenario “General Güemes” de Juan José Castelli, todos 

dependientes del Ministerio de Salud Pública.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos seiscientos sesenta y siete millones doscientos setenta y seis mil novecientos cuarenta y uno 

con noventa y un centavos ($ 667.276.941,91).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 29 de Noviembre de 2023 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 29/11/2023 a las 9:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 22/11/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

******************* 

LICITACION PÚBLICA Nº 191/2023 

OBJETO: Adquisición de medicamentos en presentación de comprimidos, por un periodo estimado de tres (3) meses para toda la 

Red Sanitaria Provincial incluyendo los hospitales de mayor complejidad, dependiente del Ministerio de Salud Pública.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos mil ciento sesenta y cinco millones novecientos diecinueve mil setecientos noventa y tres ($ 

1.165.919.793,00).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 29 de Noviembre de 2023 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 29/11/2023 a las 11:00 horas.  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 22/11/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

******************* 

LICITACION PÚBLICA Nº 192/2023 

OBJETO: Adquisición de medicamentos para tratamientos especiales, destinados a abastecer y cubrir la demanda trimestral de los 

cuatro (4) Grandes Hospitales de la Provincia: “Dr. Julio C. Perrando”, Pediátrico “Dr. Avelino L. Castelán”, 4 de Junio “Dr. Ramón 

Carrillo”, y Bicentenario “General Güemes”, todos dependientes del Ministerio de Salud Pública.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos novecientos diecinueve millones cuatrocientos sesenta y seis mil seiscientos quince con 

noventa y seis centavos ($919.466.615,96).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 30 de Noviembre de 2023 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 30/11/2023 a las 9:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 22/11/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

 

******************* 

LICITACION PÚBLICA Nº 193/2023 

OBJETO: Adquisición de treinta mil (30.000) frascos descartables de trescientos (300) cc., para alimentación enteral, para pacientes 

internados en el Hospital Pediátrico “Dr. Avelino L. Castelán”, dependiente del Ministerio de Salud Pública, para un periodo 

aproximado de seis (6) meses.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos veintidós millones doscientos mil ($ 22.200.000).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 30 de Noviembre de 2023 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 30/11/2023 a las 11:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 22/11/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos tres mil ($3.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

Christian Javier Mescher 

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                 E:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FISCALÍA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS 

PROVINCIA DEL CHACO 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2023 
OBJETO: Locación de un (01) inmueble destinado a Oficina y de una (01) Cochera Cubierta para la Fiscalía de Investigaciones 

Administrativas 
FECHA Y HORA DE APERTURA: 13 de diciembre de 2023 a las 10:00 hs. 
INFORMES, ENTREGA DE PLIEGOS, LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACIÓN DE SOBRES: Dirección de 

Administración - Fiscalía de Investigaciones Administrativas -Juan B. Justo 66 - 6° piso -Oficina "D" - Resistencia -Chaco. 
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Un mil quinientos ($1.500) en papel sellado de la ATP. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PRESUPUESTO ESTIMADO ANUAL: OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($8.688.000,00) 
C.P Virginia Ocampo 

Directora de administración 
Fiscalía De Investigaciones Administrativas 

s/c                                                                                                                                                            E:22/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 881/23 - EXPEDIENTE Nº 211/23 

OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TERMINO DE 12  MESES.- 

DESTINO: EDIFICIO FUERO LABORAL DE RESISTENCIA 

FECHA DE APERTURA: 28 de noviembre de 2023 

HORA: 10:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 27.900.000,00   (Pesos veintisiete millones novecientos mil) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 884/23 - EXPEDIENTE Nº 212/23 

OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TERMINO DE 12  MESES.- 

DESTINO: EDIFICIOS DEL FUERO PENAL (UBICADOS EN  AV. 9 DE JULIO 236 Y AV. SAN MARTIN Y JUAN B. JUSTO) 

DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

FECHA DE APERTURA: 29 de noviembre de 2023 

HORA: 08:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 27.900.000,00  (Pesos veintisiete millones novecientos mil) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 885/23 - EXPEDIENTE Nº 213/23 
OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TERMINO DE 12  MESES.- 

DESTINO: EDIFICIO TRIBUNALES II  DE LA CIUDAD DE SAENZ PEÑA 

FECHA DE APERTURA: 09 de febrero de 2024 

HORA: 10:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 20.900.000,00   (Pesos veinte millones novecientos mil) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 886/23 - EXPEDIENTE Nº 215/23 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TERMINO DE 12  MESES.- 

DESTINO: EDIFICIO DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

FECHA DE APERTURA: 28 de noviembre de 2023 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 15.700.000,00   (Pesos quince millones setecientos mil) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 887/23 - EXPEDIENTE Nº 216/23 
OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TERMINO DE 12  MESES.- 

DESTINO: EDIFICIO TORRE I DEL FUERO CIVIL 

FECHA DE APERTURA: 28 de noviembre de 2023 

HORA: 08:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 27.900.000,00   (Pesos veintisiete millones novecientos mil) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 889/23 - EXPEDIENTE Nº 217/23 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA – 1er SEMESTRE 2024.- 

DESTINO: DEPÓSITO DE SUMINISTROS.- 

FECHA DE APERTURA: 14 de febrero de 2024 

HORA: 10:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO:$ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 21.100.000,00 (Pesos veintiún  millones cien mil). 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 890/23 - EXPEDIENTE Nº 218/23 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE UTILES DE OFICINA PARA EL SEMESTRE FEBRERO- JULIO DE 2024 REQUERIDOS POR 

EL DEPOSITO DE SUMINISTROS.  

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 

FECHA DE APERTURA: 14 de febrero de 2024 

HORA: 09:00 HS 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
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EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO:$ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 28.000.000,00.- 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 891/23 - EXPEDIENTE Nº 210/23 
OBJETO: LLAMADO A LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE PAPELES, CARTULINAS Y HOJAS CON 

MEMBRETES 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 

FECHA DE APERTURA: 29 de noviembre de 2023 

HORA: 10:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 32.100.000,00 (Pesos quince millones trescientos mil). 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 904/23 - EXPEDIENTE Nº 222/23 

OBJETO: LLAMADO A LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE TIPO NAFTA Y GAS OIL.- 

DESTINO: VEHÍCULOS DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL.- 

FECHA DE APERTURA: 29 de noviembre de 2023 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO:$ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 13.000.000,00 (Pesos trece millones). 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 908/23 - EXPEDIENTE Nº 221/23 

OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TERMINO DE 12  MESES.- 

DESTINO: 1) EDIFICIO TRIBUNALES DE CHARATA Y SU ANEXO / 2) FISCALIAS DE INVESTIGACION  1,2 y 3 DE 

CHARATA 

FECHA DE APERTURA: 09 de Febrero de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 

DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 

2)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO:$ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 31.250.000,00 (Pesos treinta y un millones doscientos cincuenta mil) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 913/23 - EXPEDIENTE Nº 219/23 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO 0 KM TIPO FURGÓN.- 

DESTINO: DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN.- 

FECHA DE APERTURA: 08 de febrero de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) CIUDAD AUTÓNOMAS DE BUENOS AIRES: - CASA DEL CHACO – Domicilio: Esmeralda Nº 303 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 13.500.000,00 (Pesos trece millones quinientos mil). 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 925/23 - EXPEDIENTE Nº 223/23 

OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TERMINO DE 12  MESES.- 

DESTINO: EDIFICIO TORRE II DEL FUERO CIVIL 

FECHA DE APERTURA: 29 de noviembre de 2023 

HORA: 11:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 31.400.000,00   (Pesos treinta y un millones cuatrocientos mil) 

CP. Beatriz Blanco 

Jefa de Compras y Sumnistros 

s/c                                                                                                                           E:17/11 V:29/11/2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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ANEXO I  
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